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PA R T E  O FIC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. si R ey y la R eina Regente (Q. D, GK) 
y Augusta Rea..!. Familia contimían en esta Cor
te sin nov? ¡ad en sn importante salud.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Habiendo llegado k conocimiento de este 

Ministerio que, no obstante las disposiciones de la Real 
orden de 6 de Diciembre del año último, se suscitan 
todavía dudas acerca de la verdadera inteligencia del 
artículo 9.° del Real decreto de 21 de Octubre de 1901; 
y siendo, por ello, conveniente armonizar preceptos y 
suplir omisiones advertidas en la citada aclaración cir
cunstancial, formando definitivamente un conjunto or
denado de reglas que contenga cuanto haya de tenerse 
presente en la confección de los reglamentos notaria
les que han de hacerse antes del 1.° de Abril próximo;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.f, ha 
tenido á bien resolver:

Primero. El Montepío será único para cada Cole
gia, sin poder formarse secciones distintas.

Segundo. Los Notarlos son libres de pertenecer 6 no 
al Montepío, y dejarán 'de corresponder á él si renun
cian ó pasan á otro Colegio. En cualquiera de estes 
casos harán efectivas las cuotas que por cualquier con
cepto y como tales asociados les corresponda satisfacer 
hasta el día de la renuncia ó cese.

Tercero. Si algún Montepío no pudiera con los re
cursos establecidos en los actuales reglamentos pagar 
íntegramente sus pensiones, se observará para conse
guirlo lo siguiente:

I. Se fijarán éstas definitivamente reduciéndolas 
proporcionalmente á lo que asciendan los recursos re 
glamentarios.

II. Constituirán les fondos de los Montepíos las cuo
tas de ingreso, el número de céntimos por folio y 
cualesquiera otros recorsos que establezcan las Juntas 
generales al reformar los reglamentos.

III. Si á pesar de lo establecido en los párrafos a n 
teriores, los recursos de los Montepíos no bastasen para 
pagar el importe de las pensiones, se repartirá por las 
Juntas directivas entre todos los Notarios pertenecien
tes al Montepío la cantidad que se estime precisa á lle
nar dicha atención. En ningún caso podr& exceder lo 
que porta l concepto corresponda pagar á cada Notario 
de la suma establecida en el art. 111 del reglam en
to general. Si aun así no pudieran pagarse íntegras

las pensiones, la diferencia que resulte no podrá ser 
reclamada por ¡as pensionistas de los Montepíos.

Cuarto. Los Colegios, en junta general, reformarán 
los reglamentos de sus Montepíos antes del 1.° de Abril 
próximo, sometiéndolos con urgencia á la aprobación 
de la Dirección general.

Quinto. Los derechos y obligaciones qu se deriven 
de los reglamentos á que se contrae la rg  ía anú-ricr, 
sin peí juicio de su aprobación por la Su¡> Nú Mi, se 
retrotraerán á 1.° de Enero del presente >uV \ h's Jun
tas, una vez que se les comunique di"} •: ción,
preceptuaré,n las medidas que consideren i iA.. oportu
nas para su inmediata y eficaz observancia, como si 
viniese rigiendo desde la fecha indicada.

De Real orden lo digo á V. I. para su c^oclrnícnto 
y demás efectos» Dios guardé á Y. I. muclicr i ños. Ma
drid 11 de Febrero de. 120*2.

TEVl* voi a
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, por decreto fecha 6 del actual, se  
ha dignado nombrar para la Iglesia y Obispado de Ur
ge!, vacante por defunción de D. Ramón Eíu y Caba
nas, á D. Juan Laguarda y Fenollera, Obispo titular 
áe Titopolis, Auxiliar de Toledo.

Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se 
están practicando las informaciones y diligencias ne 
cesarias para la presentación á la Santa Sede.

R e l a c i o n  q u e  s e  c i t a

NOMBRES DE LOS RECLUTAS f
O

c u p o Fecha de la redención. Número Belegacióa1 de Hacienda
ZONA <de la caita; que expidió

Día. Mes. Ano. ! dQ Pa&°- i la carta da pago;PUEBLO PROVINCIA

A Vk J’io'M 1 A O 1 ,'k %) tQ ti /I A 1 Q n XI <3 W A Cf _ _ i cS»7*f Madrid................... Madrid............. Madrid, . 23 Septiembre 1899 ! 1C6 Madrid.
Dltl í 11 Ali'i'vv A Q »‘i f*\ A V tt 1 olí A £¡J 4) 1 (Y 4| ¿"1 r\ 1 H99 Cádiz.................. .. Cádiz............... Cádiz................................. 5 Idem . . . . . .  1899 i 198 Cádi?.
A Vi 4* A "VS 1 A /3.Ay*;7«lflf7 A *H 9b TI Q . . .  i Ny *7 Coín......... .................. Málaga . . . . . . . Ronda ............... 6 Idem ___„.| 1899 | 11 Málaga.

Madrid 5 de Febrero de X90S»=sWsileb.

Cee.......... ; ................. Coruña............ Santj'ago............................ : . 18 Idem . . . . . .  1899 i 132 Comuña*
s  , r 1 I

MISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación están comprendi
dos en los preceptos del art. 175 de la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército:

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rviná Regente 
del Reino, se ha servido disponer que m  devuelvan 
á los interesados las 1.500 pesetas con que respectiva
mente se redimieron del servicio militar activo, según 
las cartas de pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacienda que en 1» 
citada relación se expresan.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho» ano». 
Madrid 5 de Febrero de 1902.

WEYLER
Sres. Capitanes generales de Castilla !a Nueva, Anda

lucía y Galicia.
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MINISTERIO DE LA 60BERRACI0H

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento de) Consejo de Estado el expediente relativo á 
la  suspensión de D. Nicolás Ruiz G&baldón en su doble 
cargo de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de 
Utiel, decretada por Y. S. en 28 de Diciembre último, 
dicho alto Cuerpo, con fecha 7 del actúa], se ha servido 
emitir ¿1 siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden e x 
pedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., la  
Sección ha examinado el expediente de suspensión dei 
Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Utiel, D. N i
colás Ruiz Gabaldón, decretada por el Gobernador de 
Valencia;

Resultando que á consecuencia de la denuncia f o r 
m ulada por D. Francisco del Valle, vecino de dicho 
pueblo, llamando la atención acerca de los abusos c o 
metidos por el Alcalde como Ordenador de pagos, el 
Gobernador de Valencia reclamó las oportunas certifi
cac iones, que no fueron remitidas hasta el tercer r e 
querimiento hecho por dicha utond&ci con imposición 
de multa:

Resultan-lo que de las expresadas certificaciones 
.aparece que sin haber consignación expresa en el p r e 
supuesto de dicho Ayuntamiento para 1901, han  sido 
pagadas hasta el 31 de Octubre ultimo 2.205*90 pese
tas con cargo al cap. 12, denominado «Resultas», y 
que en el balance remitido resulta que, habiéndose co 
brado 32 975*99, y satisfecho únicamente 30.768 09, sólo 
existen en la Caja municipal 161*20 pesetas, de las cu a 
les corresponden 160(29 al capítulo de «Valores fuera 
de presupuesto»:

Resultando que en virtud de haberse hecho pagos 
fuera del presupuesto, ilo han sido  satisfechas las a ten 
ciones de Instrucción pública y otras de carác ter  obli
gatorio que se hallan en descubierto indebidamente:

Resultando que, en vista de la  gravedad  de estos 
hechos, que se consideraron comprendidos en el ar t.  409 
del Código penal, el Gobernador acordó con fecha 28 
de Diciembre ú'timo la suspensión del referido Alcalde, 
dando cuenta  á la Superioridad, á la que fué remitido 
el expediente:

Resultando que la Subsecretaría de ese Ministerio 
fué.de dictamen se confirmase la suspensión decretada 
y  se pasarán los antecedentes á los Tribunales para 
que procedieran á ¡oque hubiere lugar ,  sí bien oyendo 
antes de resolver á la Sección de Gobernación y F o 
mento del Consejo de Estado, á la que, de conform i
dad con esta propuesta, se han  remitido todos los an te 
cedentes:

Resultando que con posterioridad se ha remitido el 
recurso formulado por el A lc a ld e  suspenso, exponiendo 
sus descargos, sin que se desvirtúan los hechos e x 
puestos:

Vistos los artículos 177 y siguientes de la vigente 
ley Municipal:

Considerando que ios hechos comprobados en vir 
tnd de las certificaciones que en el expediente obran, 
no sólo revelan un abuso por parte  del Ordenador de 
pagos del Ayuntamiento de Utiel, que redunda en per
juicio y sensible daño d é lo s  intereses municipales de 
dicho pueblo, sino que constituyen actos punibles que 
caen dentro de la acción de los Tribunales de Justicia, 
como comprendidos en el Código penal:

Considerando que de tales hechos aparece como 
responsable el Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento D. Nicolás RuizGabaldón, que es el único que 
como Ordenador de pagos ha intervenido en la en trega 
de los fondos del Municipio, satisfaciendo cantidades 
indebidamente y dejando de abonar aquellas otras á 
que venía obligado, y es el llamado á responder de las 
sumas que á la Caja se adeudan;

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión decretada por el Gobernador de Valencia, y  pasar 
los antecedentes á los Tribunales para  que exijan la  
responsabilidad que en justicia proceda.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para  su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
g u a rd e  á V. S. muchos años. Madrid 11 de Febrero
de 1902*

ALFONSO GONZÁLEZ
Sr. Gobernador civil de Valencia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo

á la suspensión de cinco Gormejt des del Ayuntamiento 
de Víbavieja, decretada por Y. ,S. en 23 de Diciembre 
de 1901, dicho alto Cuerpo ha  emUtido, con fecha 7 de] 
corriente, el siguiente dictam en:

«Excmo. Sr.; En cum plim ien to  de Real orden c o 
m unicada por el Ministerio dei d ig n o  cargo  de V. E., 
ha examinado la Sección el adjxrn to expediente, del 
que resulta:

Que el Gobernador de Castellón m i  ^rdó, en 23- de D i
ciembre último, suspender á loe CíoDcepaies del A y u n 
tamiento de ViU&vUja, D. Vicente Bonet, IX Vicente 
Arman, D. José Vüar, D. Vicente BaLtester y  Dv José 
Caballar,

Los cargos en que la  suspensién se basa  so&y entre 
otros, los siguientes: haber cedido* gra tu i tam e n te ,  san 
subasta ni autorización, unos terrenos, y  hab er  adop
tado un acuerdo que no aparece en el ac ta  en que-de
bía figurar, y por el cmal fueron incluidos en  ¡m  listas 
de pobres 44 contribuyentes. Dada audiencia á  los-Con- 
cejales, no expusieron nad a  en su descargo.

La Subsecretaría propone-que se confirme 1%sus
pensión y se rem itan  ios antecedentes á los T r ib u n a le s

Con tales antecedentes consulta V. E. á est&< Sec
ción :

Considerando que los hechos, no explicados por-los 
Concejales suspensos, constituyen faltas administrativas 
y suponen perjuicio pa ra  los intereses municipales, de 
tal importancia, que justifican el correctivo impuesto, 
y que además, por la gravedad  de aquéllos, deben p o 
nerse en conocimiento de los Tribunales;

La Sección opina que procede resolver como pro
pone la Subsecretaría »

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. pa ra  su conocimiento 
y efectos oportunos, con devolución del expediente. 
Dios guarde  á V. 3. muchos años. Madrid 11 de F e b re 
ro de 1992.

ALFONSO GONZALEZ 
Sr. Gobernador civil de Castellón.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A RT E S

REAL OEDEN
Ilmo. Sr.: Vistos los Informes favorables de la Ju n ta  

faculta tiva  de Archivos, Bibliotecas y Museos y de la 
Real Academia de Ciencias Morales y Políticas acerca 
de la obra de D. M guel Maluquer y Salvador, t i tulada 
Derecho consular español;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, con 
arreg lo  al Real decreto de 1.° de Junio de 1900, que 
se adquieran 40 ejemplares de la  mencionada obra 
con destino á las Bibliotecas públicas, al precio de 15 
pesetas ejem plar, y  con cargo al cap. 4.°, concepto 4.°, 
del presupuesto vigen te  de este Ministerio.

De Real orden lo digo k  V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde  á  V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Febrero da 1902.

C. DS ROM ANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Informe que se  c ita .
Real Academia de Ciencias Mzralis y Políticas.—Excelentí

simo Sr.: Esta Real Academia ha examinado con detenimien- 
to el interesante libro del Sr. D. Miguel Maluquer y Salvador, 
Derecho cmsnlar espcMrt, que tiene 888 páginas.

Precede al fixto de esta obra una Real orden de 7 de Abril 
da 1899, firmada por el Sr. D. Francisco Silvela, Ministro de 
Estado en aquella fecha, que dice así:

«En vista de la instancia de Ud. de 5 del corriente, y de 
conformidad con lo informado por la Sección de Comercio y 
Consulados de este Ministerio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha dignado acceder á lo solicitado por üd., au
torizándole para publicar su obra Derecho consular español 
por considerarla d8 indiscutible mérito y de gran utilidad, 
manifestándole al propio tiempo el agrado con que se ha vista 
su laboriosidad y competencia al recopilar y comentar las dis
posiciones que regulan las funciones de los Cónsules de Es
paña.

D8 Real orden lo digo á Ud. para su satisfacción, y  en la 
inteligencia de que esta soberana resolución se hará constar 
en su expediente personal.»

Sigue á esta comunicación oficial un prólogo del Cónsul 
general de larga carrera, D. Hipólito de Uñarte, que en elo
gio de este libro aduce, entre otras consideraciones, que el 
Estado ha de organizar naturalmente su vida exterior en 
más modestas condiciones que orden*, su actividad dentro del

territorio nacional, y  tiene que conferir á un solo individuo* 
el Representante consular, facultades fe  Juez , ele Notario, de 
A gente com ercial, de funcionario adm inistrativo y  otras v a 
rias entre sí heterogéneas.

La utilidad que puede ofrecer esta publicación  á los em
pleados de la carrera Consular de todas clases y  categorías, 
reuniendo en una obra lo que supone una biblioteca y  un ar
chivo b ies  organizados, es, sin  embargo, con ser evidente, de 
menor cuantía  que otra de interés general m uy a-preciable.

B ien está que a l Cónsul se le proporcionen reunidos m u l
titu d  de antecedentes que faciliten  su gestión; pero es más in- 
teresante tener en cu esta  que á veces estas com pletas recopi
laciones evitan perjuicios al Estado y á ios particulares.-La  
esfera de acción del Cónsul es  extraordinaria, pues llega en 
sus lím ites á la? que es propia de los-Diplom áticos* siendo, por 
lo tanto, delicada su  labor v-n dicha 2 os a fronteriza; y  por 
otro lado, se extiende hasta la dilatada región de los intereses 
particulares, a sf respecto a l com ercia como á toáús las ma
nifestaciones de la vida que sa desarrollan bajo la  protección  
del derecho c iv il.

R esulta, pues* conveniente esta com pilación m etódica de- 
m ultitud  de disposiciones disem inadas en leyes, Tratados, re
glam entos, decretos, Reales órdenes, Aranceles y  circulares 
del M inisterio de Estado que se refieren á los Representantes- 
consulares y  pueden interesar á cuantos necesitan conocer 
esta m anifestación del derecho español, como son Abogados 
y com erciantes, facilitando m ucho su  estudio oportunas ci* 
tas, aclaraciones y form ularios.

Evidencia asim ism o esta obra que- en la carrera Cónsular 
no se lim itan  sus funcionarios á las tareas profesionales, sino  
que dedican tiem po á ú tiles  publicaciones; y á  propósito de 
este particular, parece oportuno recordar, por s e r  honroso  
para el Cuerpo, los elegios que hace algún tiem po consagré  
el Presidente de la Com isión central de estadística de Viona,. 
Mr. Neuman Sp&Il&rt,.á las M emorias-comerciales de los C ó n 
sules españoles. T a l es el resum en de la opinión del señor- 
U ñ arte .

Dividido está e l  libro del Sr.. Maluquer en ocho largos ca -  
fatulos. Trata extensam ente,, con exactitud, claridad--y acier
to en el primero,, del personal de los Consulados; en el según* 
do, de la organización de los Consulados; en el tercero, de las  
funciones políticas de los Agentes- consulares; en e l cuarto,, 
de las adm inistrativas; en el quinto, de las com erciales; en  el 
sexto, de las referentes á la navegación; en el séptimo» de Jas 
notariales, y en el octavo, de las judiciales.

Basta esta breve reseña para evidenciar que tiene este l i 
bro gran m érito y  es de m uchísim a utilidad  para las B ib lio 
tecas públicas, donde con provecho podrán consultarlo todos 
los empleados de la carrera Consular que deseen enterarse de 
sus derechos y  deberes y los num erosos españoles que por e l  
extranjero viajan y  con frecuencia necesitan acudir á los Con- 

j guiados y  V iceconsulados áe su Nación para otorgar docu- 
: m entes y  solicitar protección,

Tal es el parecer que la Academ ia somete al de V . K.; y  
por acuerdo de la m ism a tengo la honra de devolverle la in s 
tancia  del interesado.

Dios guarde á V. E. m uchos años.^M adrid  15 de Enero 
de 1902. =E 1 A cadém ico Secretario perpetuo, José G. Barza- 
n a lla n a .= E x cm o. Sr. M inistro de Instrucción pública y Ba^ 
lias Artes.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Direccion de Hidrografía.

GRUPO 9. -  25 DE ENERO DE 1902jg
En cuanto se reciba á bordo esto aviso deberán* m  m  girst 

los planos, cartas y derroteros correspondientes,
SEÑALES DE NIEBLA

R esultado d© las exp erien cias vertilc,adas 
en Inglaterra en 1801.

Núm. 31.1902.—Bajo los auspicios del sá m e lo  inglés co
nocido bajo el nombre de Trinity House, se ka ii efectuado ex 
periencias sobre la eficacia de las señales sonoras en tiempos 
de niebla, cuyo resumen es el siguiente:

1 .°  En tiempos de calma, las notas b&jas de los aparatos 
sonoros se oyen á más distancia que las n otas altas; lo con
trario sucede cuando es opuesta la dirección del viento á la 
del sonido y la mar está agitada y ruidosa.

Sucede algunas veces, que el sonido de la señal se debilita 
y aun se ap>aga en una cierta región, mientras que se oyê  
claramente desde otros puntos más alejados que esta región» 
del lugar donde aquél se produjo: Este fenómeno, ©uya ex
plicación se ignora, se ha observado durante Jas experien
cias, sobre toda en tiempos relativamente en cim ad os y á 
distancias no muy grandes de la tierra.

2.° Para asegurar la percepción de una feeñal sonora en 
tiempos de niebla, es preciso suprimir lo más posible todos 
los ruidos susceptibles de producirse á bordo, siendo necesa
rio parar, para evitar el ruido producido por la marcha del 
buque.

3.° No estando asegurada la percepción de las señales so
noras, aun de las de más fuerza en todas circunstancias, no 
se debe considerar fi la geñ&i de niebla más que como una in -
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dic&cioií auxn iar, con la que no siempre se puede contar, y 

la  probable existencia de estación de esta clase de señales en 
las proximidades del sitio por donde se navegue, no debe ja- 
xa®,s servir de pretexto para descuidar el empleo de la sonda.

OCEANO ATLÁNTICO DEL SUR 
B r a s i l .

P lacer de los Abrolhos. — E xisten cia  probable de un escollo.
(Notiee ío M arinen , nim . 683. Londres» 1901.)

Nútn. ¿902.—Ei Capitán del vapor Orenelq comunica
haber tocado el 26 de Agosto de 1901, al pasar cerca de las 
rocas Abrolhos, en un obstáculo sumergido; cinco minutos 
antes del cheque, el faro de Abrolhos se encontraba á 7 m i
llas al N. 46° W .

El rumbo era N. 44° E., la velocidad de 8 millas, y no 
ex istía indicio alguno de bajos fondos.

Sin embargo, á causa de la irregularifi&d de los fondos en 
estos parajes, so consigna en las c&rtss del Almirantazgo in 
glés, con la mención de dudosa, una roca cubierta con menos 
de 1,8 m. de agua, á 7 millas y 7., al 8. 54° E. del faro de 

-Abrolhos.
Situación aproximada: 18° 2' 8, por 32° 24' W .
Carta s ím .  149 de la sección VIII.
ñi ¿a Hidrografía, E s t e b a n  A l m e d a ,

MINISTERIO DE HACIENDA
B a n co  de E spaña.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito tran smisible, números 446.204 y 472 685, expedidos por este establecimiento en 13 de Enero y 21 de Noviembre de 1900 á favor de Doña Gertrudis Jofre y González, se anuncia al público por tercera y últim a vez para que el que se crea con derecho á  reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á conta r  desda el día 18 de Ensro próximo pasado, fecha de la p r i m era inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Gá- 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el art. 6.° del reglamento vigexte de este Banco; ad virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación da tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 9 de Febrero de 1902™EI Vicesecretario, Francisco Belda. X —307

MINISTERIO DE INSTRUCCION  PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S .

Subsecretaria
N ota bibliografía de varias obras impresas en castellano en el extranjero, que F. J . Buchaceh, domiciliado en esta Corte, calle del Salitre, núm 6 , representante de la casa editorial J . S tin brener, de Winterberg (Bohemia Austria), desea introducir en España después de cum plir las formalidades prevenidas en el 

decreto ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893.
«Pequeño m anual del Cristiano». Oraciones para la m a 

ñana  y noche, santa misa, confesión y comunión y otros ejer
cicios piadosos.—W intírberg . J . Steinbrener. s. a . 8.° m e
nor con grab.

«Ramillete del Cristiane» ó Práctica m anual de las obli
gaciones más indispensables al erist’a i o .—W ite ib srg . J .  
Steinbrener. s. a . 8.° men. con una lám . -✓

«Angel del C onductor».—W interberg. J. Stiinbrener. 
s . a . 8 .° m en. con una lám .

Madrid 7 de Febrero de 1902. ~E1 Subsecretario, F . 'Re- 
quejo.

Cuerpo facu ltativo do A rchiveros, B ib liotecarios  
y Arqueólogos.

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Obras inscrito s en el Registro gener al, correspondientes 
al tercer trim estre del presente año (1).

24.826. La Macarena. Sainete en cuatro cuadros y en 
prosa, con un intermedio m usical, por D. Sebastián Alonso 
y  Gómez. Música del m sestro D. Emilio López del Toro.—- 
•Sevilla."im p. de Francisco de P. Díaz. 1901. 8.° con 64 pá
g in as . (583,)

24.827. P& ternidal. Drama en cuatro actos y en prosa, 
o riginal de D. Segismundo Pey-Ordeix.— Barcelona. T ip. de 
Ramón Fajol, i ia  a. (1901. 8.° con 96 págs. (5.476 )

24.828. Leyendas infantiles. Libro de lectura m oral y 
religiosa para niños y niñas, por D. Nicolás Tello y López.— 
Zaragoza. Im p. y fot. de Abadía y Capapé. 1900. 8.° con 
163 p ág s . (349 )

24.829. Tratado elemental de Aritm ética y Geometría. 
Prim era p a rtí. Aritm ética, por D Feliciano Catalán y Man- 
ro y .—Logroño. Im p ., líb. y encuad. de «Ei Riojaao». 1901. 
4 .°  con 164 págs. (95.)

24.830. Nova prim avera. Poema liiich . Primeras peesies, 
por D. Manuel de M ontoliu. —Barcelona. T ip. «La Avene». 
1901. 8 .° con 148 págs. y 4 de no t.. i r ra t .  y tau la . (5,477.)

(1) Véase la Gaceta de ayer.

24.831. Crítica ce la Compañía de Jesús, hecha por perso
nas em inentes...,. Tomo I.—Barcelona. Imp. «Antcniana». 
1900. 4.° con 346 págs. y 2 de índ, (5.478.)

24.832. Correo interior. Zarzuela en un actc. Libre? ds los 
Sres. Perrín, Pal&cic 3 y Fernández de la Puente, Música de 
D. Manuel Nieto, D, Guillermo Cereceda y D. Jerónimo Jim é
nez.—Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto de' 78 
hojas en 4.° apaís. 14.781.)

24.833. D. Gonzalo de Ullca. Zarzuela en un acto. Libra* 
de los Sres, Perrín y Palacios. Música de D. Angel R fbio  
Laynez.—Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto de 
38 hojas en 4.° apaís. (14.782.)

24.834. La tribu salvaje. Zarzuela en un  acto. Libro de 
D. Enrique Gaspar. Música de D. Manuel Fernández Cabañe
ro y D. Mariano Hermoso.—Ejemplar ms. Parta de canto y 
piano, compuesto de 63 hojas en 4.° apaís. (14.783 )

24.835. El loco Dios. Drama en cuatro actos, en prosa, 
original de D. José Echegaray.—Madrid. R. Yeltsco, imp.
1900. 8.° con 113 págs, (14.784.)

24.836. ¡Buen viaje! Comedia en un acto y en verso, ori
g inal de B. Miguel Echegaray.—Madrid. R. Yelasc-o, imp.
1901. 8.° con 32 págs. (14.785.)V

24.837. La tribu salvaje. Pasatiempo cómico lírico, en un 
acto y cuatro cuadros, original, Música de D. Manuel Fer
nández Caballero y D. Mariano Hermoso. Letra do D. E n ri
que G aspar.—M adrid. R. Velasco, imp. 1901. 8.° cor. 41 págs. 
(14.786.)

24.838. La diligencia. Zarzuela cómica en un acto. Músi
ca del maestro B. Manuel Fernández Caballero. Letra de 
D. Miguel Echegaray.—Madrid. R. Velasco, imp. 1901. 8,° 
con 32 págs. (14,787.)

24.839. Detrás del telón.—Zarzuela en un acto. Libro de 
D. Aurelia Varéis, Música de D. Mariano Hermoso y D. José 
Munuera.-r-Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto 
de 44 hojas en 4.° apais. (14.788.) ;

24.840. Diccionario fraseológico, que contiene 2.530 vo
ces del idioma castallano, por D. Tomás Villar y Soto .—Tole
do. Im p., líb. y encuad» de Rafael G. Menor. 1901. 8 .° m e
nor, con 192 ] ágs. (122.)

24.841. Ana isis de abonos. Met idos internacionales, por 
D. Paulino Savirón C aravantes.— Zaragoza. Tip. de M. Es- 
car. 1901. 8.° m en ,, con 47 págs. (350.)

24.842. Memoria descriptiva del aná’Lis químico de las 
aguas de Hoznayo (yantander), por D, Paulino Savirón y Ca- 
ravan tes.—Zaragoza. Tip. de Julián  Sauz y Navarro. 1900.
4.° con 30 págs, (351.)

24.843» Ei ángel ¿e redención. Drama en tres actos y en 
prosa, original de D, Francisco Tiralaso y Moreno.—Toledo. 
Im p .jl ib . y e n c a á . d 3 Rafael Gómez Menor. 1900. 8.° con 
76 págs. (123.)

24.844. lV Soleá. Juguete cómico lírico, en un .acto, ori
g inal. Música de D. Mario Fernández de la Puente. Letra da 
D. Guillermo Perrín y D. Miguel de Palacios. Madrid R, Vc- 
lasco, imp. 1901. 8 .°  con 33 págs. (14.789.)

24.845. Los figurines. Disparate en un acto y cuatro cua
dros, en prosa y en verso, origio&l. Múfiea de los Maestros 
Sres. Caballero y Cereceda. Letra de D. Luis de Larra y 
D. Manuel Fernández de la P uen te .—Madrid. R . Velas- 
so, im p. 1901. 8 .° con 45 págs. (14.790.)

24.846. Guía de los Jurados, por Yípegon (seudónimo de 
D. Vicente Pérez y González).—Madrid. Estab. tip . de R i
cardo Fe. 1901. 8.° m&y., con 288 págs. (14.791.)

24.847. Las órdenes religiosas y los religiosos, por Don 
Joaquín Baitrago y H ernández.— M adrid. Tip. de Adolía 
Castroviejo. 1901. S.° prolong., con 490 págs. y coi. (14 792.)

24.818. La chiquilla. Zarzuela cómica, en un  acto, en 
prosa y verso, original. Música de los Maestros D. Angel R u
bio y D. José Masiicvst. Letra de D. Ventura de ia Vega» — 
Madrid. R. Velasco, ímp. 1901. 8 0 con 39 págs. (14.793.)

24.849. Correo interior. Apropósito cómico lírico, en un 
acto, dividido en cinco cuadros, original, en prosa y verso. 
Música de los Maestros Sres. Nieto, Cereceda y Jim énez. L b* 
tra  de D. Guillermo Perrín, D. Miguel de Palacios y D. Ma
nuel Fernández de L apuen te .—Madrid. R . Velasco, im pre
sor. 1901. 8.° con 47 págs. (14.794.)

24.850. Ei zaragozano en 1902. Calendario arreglado al 
santoral y meridiano de C ataluña. Año. LIV de los pronós
ticos y VLVI de publicación, por D. Joaquín Y agüe.—B ar
celona. ímp. ds Pedro Ortega. 1901. 8.° con 16 páginas. 
(5.479.)

24.851. Guía del expedidor de telegramas, por D. A ugus
to A lcázar.—Valencia. Im p. de Francisco Vives Mora. 1901. 
8.° m en., con xn-188 págs. (780.)

24.852. Memorias de una dama, por D. Fernando Gabal- 
dón R odrigo.—Barcelona. Im p. de Francisco Badía. Sin a . 
(1901). 8.° mayor, con 56 págs. y 3 de epílogo é índice. 
(5.480.)

24.853. Consideraciones sobre la producción y el comer
cio de pasas en la provincia de Málaga, por D. Manuel Pan- 
eorbo.—-Madrid. Im p. de A . A vriai. 1901. 8.° francés, con 
59 págs. (14 795.)

24.854. La celosa. Zarzuela c-n un  acto>. Letra de los se
ñores Larrubiera y Casero. Música de D* Apolinar B ru ll.—

r Ejemplar m s. Parte de canto y piano, compuesto de 27 hojas 
|  en 4.° a ja is . (14.796.)

24.855. Cuacro sinóptico qa^a í a r l i t a r  la traducción ¿1 
francés de las veces castellanas al, alga, aquél, aquélla, del, 
el, esa, ese, ésta, éste, la, le, lo, mu, mi, mío, que, se, su,

suyo, te, tu, tuyo, yo, etc., etc., po r J. T rou llicud .—M adrid. 
Im prenta de Hernando y C .a 19O0L 8.° apais., con 47 pági
nas . (15.)

24.856. Educación oficial y ensv^ñanza libre, por D. S il
vio Quílez.—Albacete, Im p, y lib. d t'S ebastián  Ruiz. 1901« 
8.° con Sil págs. y I de índ . (27.)

24.857. Elementos de G ram ática de J a  lengua castellana, 
escritos en v.Nla de la ú ltim a ed. de la G. c i á t i c a  de la Real 
Academia Española, por D Celso Gomis »—Barcelona. Im 
prenta de Luís Tasso. I90V 8 /°  con 149 págbs* y 1 de índ ice. 
(5.481.)

24.858. Sardana en la plaza íb  Olot el dús £ ds Septiem
bre de 1901 (fotografía), por D. A. jiMauri.—G 't'rona. Fot. del 
autor. Sin a. (1903). Una hoja (79,)

24.859. Nuevo silabario ó método racional de Ace tu r  a pro
gresiva, por D. Celso Gom is.—Barcelona, Im U. de Luis 
Tasso 1971. 8 /  con 59 págs. (5.482.)

24.860. Estudios pedagógicos. La fam ilia y la  escuela, 
por D. Rcgerio Rivas H erranz .—Zaragoza. T ip. d c J o J iá n  
Sana y Navarro. 1901.4,° con viu-164 pág. (352.)

24.861. Sistema métrico decim&L por D„ V ictoriano An 
drés López.—Valencia. Im p. de «San José», de Jú Banales** 
19,01. 8.°' men.» con 46 págs. (781.)

24.862. La diligencia. Zarzuela en un acto. Libro de DohÚ 
Miguel Echegaray. Música de D, Manuel Fernández Caballé-* 
ro . — Ejemplar ms. Parta de c&ato y piano, compuesto de 50* 
hojas en 4.° apaig. (14.797.)

24.863. Los estudiantes. Zarzuela en un acto. Libro
D. Migue! Echegaray. Música de D. Manuel Fernández Ca
b a l l é . — Ejemplar ms. Parts de canto y piano, compuesto* 
de 95 htjas en 4.° apais. (14.798.)

24.864. La barcarola. Zarzuela en un acto. Letra de Don 
Eugenio Sellé?. M ú-icad8 D. Manuel Fernández Caballero* 
y D. A rturo E spuerta .—Ejemplar m s. Parte de canto y  
piano, compuesto de 68 hojas en 4.° apais. (14.799.)

24 865. Las parrandas. Zarzuela en tres actos. Letra de 
los Sres. Flores y Briones. Música de D. Apolinar B ru ll.—  
Ejemplar m s . Parte de canto y piano, compuesto dé 179 hojas 
en 4.° apais, (14.800).

24.866. Canciones juveniles (verso), por D. José Ortiz de 
Pinedo y G arrido .—Madrid. Im p. de José S. Ques&da. 1901... 
8 ,ü con 84 págs. (14.801.)

24.867. Ecos de mi patria . Leyendas y poesías, por Don 
HorrcU!' le  O lériz.—Pam plona. Im p. provincial. 1300. 4 A* 
con 149 págs. y 1 de índ. (26.)

24.868. Elementos de Religión, por D. Guillerm o Legaz 
y Jerez.—Zaragoza. Mariano Salas, im p. 1901. 4 .° men.* 
con v i i i -178 págs. iSS.)

Madrid 1.° de Diciembre de 1901. =E1 Jefe del Registro* 
Emíiío Ruis Cañabais.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO.
Y O B R A S  P Ú B L I C A S  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l d e  O b ras p ú b lic a s .
Puertos.

Vista la instancia en que D. Francisco Martínez Rodas, 
como Presidente da la Sociedad anónim a Minas de Gala, so li
cita autorización para construir un embarcadero de minera
les en la ría  del Guadalquivir, frente á San Juan de Aznal- 
íarache:

Resultando que en el expediente incoado al efecto en esa 
Gobierno civil, se ha abierto pública información, sin que loa 
particulares ni las Corporaciones hayan formulado contra 
ella reclamaciones de n inguna clase. Examinado el proyecta 
y el cuadro de tarifas que al mismo se acompaña, y teniendo* 
en cuenta Ies informes emitidos por el A yuntam iento del 
término m unicipal de San Ju an  de A znalfarache, Ju n ta  da 
Obras de la ría del Guadalquivir y puerto de esa capital, de la. 
Comandancia de M arina, del Consejo provincial de Agricul
tura, Industria  y Comercio, de la Diputación provincial;; ém 
conformidad ccn la Jefatura de Obras públicas y  de acuerda 
con lo propuesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q . D. G ), y en su nombre la  Reina Regente 
del Reino, se ha servido conceder á D. Francisco M artines 
Rodas, como Presidente de la Soeidad anónim a Minas d$ 
Cala, la autorización que eolicita para constuair un em barca
dero de minerales en la ría  del G uadalquivir, frente á Ban. 
Juan  de Aznalf&rache, y aprobar el cuadr o de tarifas que 
acompaña, únicamente en lo.que se refiera á m inerales, m á r 
moles, cales y tierras de todas clases* debiéndose atener á las 
siguientes condiciones:

1.a Las Gbras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre«
\ sentado, el eual se completará presentando una propuesta de 
j apoyos y am arres de k s  barcos atracados junto á los em bar

caderos para asegurar la suficiente fijeza de los mismos du- 
? rante las operaciones de carga.
! 2.a Se aum entará en tres m etros la línea de ios pilotes qu$

forman las cab&sss de los en tram ado^  y que dstáa situada#
, dentro del cauce de estiaje.

3.a Be presentarán los cálculos y  justificaciones neoesa- 
j rias pava comprobar la e&tabiliíad de los pies derechos de las, 

palizadas. 1
4A El embarca iero se destinar^  sólo al em barque de m i

nera tocas ccn e x c u s ió n  da las m ercaderías de
i t i o  g uro, quedando autorizado el tipo de percepción ám
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una peseta 25 céntimos para los minerales de plata; plomo y 
cobre, y el de 50 céntimos de peseta para el embarque de piri
tas minerales de hierro, mármoles,' cales y tierras de todas 
clases.

5.a Con independencia de los tipos de percepción, indica
dos en la condición anterior, los minerales que .se embarquen 
abonarán todos los arbitrios que estén establecidos ó que se 
establezcan en lo sucesivo con destino á las obras de mejora 
de la navegación de la ría del Guadalquivir y puerto de Se
villa.

6.a Será obligación, del peticionario presentar á Ja aproba
ción del Ministerio de Obras publicas un reglamento para la 
explotación y uso del embarcadero.

7.a El Ingeniero de Ja ría del Guadalquivir y puerto de Se
villa inspeccionará y vi a rt la construcción y explotación 
de la obra por lo que pul-* afectar á las obras de la ría y 
servicios del mismo,

8 .a La inspección general de la misma obra y su explota
ción correrá á cargo del ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia, el cual, previo informe de Ja Junta de Obras, 
aprobará las modificaciones de proyecto que sea conveniente 
Introducir y que no alteren la parte esencial del mismo.

9.a Las obras deberán empezarse en el plazo de seis meses, 
y terminal se, como máximo, al mismo tiempo que las obras 
del ferrocarril de las Minas de Gala á San Juan de Aznalfa»

"orache, 1
¡!

Lo que de orden del Sr. Ministro de Agricultura,, Indus- f 
tr ia , Comarcio y Obras púbhcas común ico á V. S . para su
conocimiento y el de la Jefatura de Obras públicas de esa 
provincia, Junta de Obras del puerto y el dísl peticionario. 
Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 8 de Febrero 
de 1002, =EI Director general, Diego Arias da Miranda.=Se- 
nor Gobernador civil de la provincia de Sevilla.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia
d e  C á d iz .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Mesa 
y Barrera, cuyo paradero se Ignora, para que comparezca en 
esta Delegación en el termino de diez días, un tados desde el 
siguiente al en q u e  se publique este edicto en la G a c e t a  be 
M a d r id , con el fin de examinar la liquidación del alcance que 
contrajo en la gestión de Recaudador de contribuciones que 
fue de la segunda zona de Arcos de la Frontera, practicada 
■en el acta que se levantó e l 4 de Octubre de 1899 en el expe
diente administrativo que se le sigue con motivo del alcance 
de referencia; en la inteligencia de que sí no comparece en el 
término que se fija á prestar su conformidad á l a  menciona
da liquidación ó á exponer las observaciones que tenga por 
non veniente, se declarará fírme en el trámite que proceda, 
con el tin de dar cumplimiento á lo prevenido por el art. 121 
del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino 
de ,28 de Noviembre de 1893.

Dádiz 8 de Febrero de 1902.=E1 Delegado de Hacienda* 
Francisco Jiménez» 680—M

Por el presente se cita, llama y emplaza á D» Antonio Mesa, 
y Barrera, cuyo paradero se ignora, para que comparezca en

/ esta Delegación en el término de diew días, contados desde el 
s ig u ien te^  en que se pubiqne este «dicto en. la G aceta de¡

: M a d rid , cois, #  ^e recoger el pliego y contestar los cargos 
que se le formularon en 6 de Nuvkmbre de 1899 en el expe
diente ad m in is trad o  de reinte ru que se le sigue con motivo 
del alcance que conV^jo en la r sfron de Recaudador de con
tribuciones que fué da la st-gu a um  de' Areos de k  Fron
tera; en la inteligencia de que si no comparece en el término 
que se fija á recoger el p dugo y contestar loa cargos que con
tiene, se darán por con testóos en el trám ite que proceda, 
con el fin de dar cumplimienío k lo que previene el art. 124 
del reglamento or ánico del Tribunal de Cuentas del Reino 
de 28 de Noviembre de 1893.

Cádiz 8 de Febrero de 1902,=Ei Delegado de Hacienda# 
Manuel Jiménez. 681—M

Administración de Contribuciones
de l a  p r o v i n c i a  de Sevilla,

Habiendo sido resueltos en Juntas administrativas, con 
fecha 10 de Enero de este ano, los expedientes instruidos por 
defraudación á la contribución industrial contra las vecinas 
de Madrid Doña Consuelo Marty y Dona María de B akguer, 
por ventas de sombreros para señoras en determinadas épocas 
del año en esta capital de Sevilla, sin venir provistas de las 
patentes que para el ejercicio de esta industria les-correspon
de, se les hace saber por medio del presente que han sido 
condenadas a proveerse de las mismas por el ejercicio ante
rior de 1901, ascendiendo cada una de éstas á 2.144 pesetas 
40 céntimos, y además á satisfacer 1 500 pesetas, respectiva
mente, impuestas en concepto de multa, cuya penalidad de- j 
berén verificar sus ingresos en Caja dentro de los diez días i 
siguientes al en que aparezca este edicto en la G aceta  de i 
M a d r id ; advirtiéudole^ que de no estar conformes con estos j 
fallos, y previo ingreso de, k s  cantidades liquidadas, pueden | 
apelar del mismo para r«vk }n Dirección general de Oontribu- j 
clones dentro del plazo de quince días á la publicación de 
este edicto, pasados los sin efectuarlo así, se procederá
como correspondía.

Sevilla 7 de Febrero de ^902.= El Administrador de Con
tribuciones , Rafael. Cas car*' , 698—M :

Recaudación de Contribuciones en el pueblo 
deCherta.

D. Justo Colma Comas, Agente recaudador Auxiliar p&ra 
hacer efectivos los débitos á favor de la E tó e s d a  pública m  
el pueblo de Cherta, provincia de Tarragona.

Hago saber que en los expedientes ds* apremio que me 
hallo instruyendo contra D. Manuel Alcoveir© Tegueroles y 
Yin da de Ignacio d@ Ramón por sus débitos de la contribuí* s 
ción rústica del primero, segundo, tercero y cisarto ¿rimes* ! 
tres de 1901 y anteriores, se ha dictado, con ¿écha 14 de Ene- | 
ro último, la siguiente I

«Providencia declarando el apremio de segundo grado.—  f 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 1 6 " la instruc- j 
ción de 26 de Abril de 19D0, declaro incurso en él segundo^ f 
grado de apremio y nuevo recargo d e  10 por 100’ sobre el im- I 
porte total de su descubierto al deudor incluido* en la ante- ! 
rior relación. 1

Notifíquese al misnj 3 p mvidencia á fin de que pueda J 
satisfacer el débito dur«,n el plazo áe veinticuatro horas; \ 
advirtiéndole que de no se procederá inmediata- |
mente al embargo de todo us bienes, señalando al efecto las ! 
fincas que han de ser ob e^o de ejecución, y se expedirá el I 
oportuno mandamiento  ̂ p icado al Sr. Registrador d é la  I 
propiedad del partido pa~a k  anotación preventiva de em- I 
bargo. I

Y como no conste quo el deudor tenga en esta localidad f 
persona que le represente con quien deban entenderse las no- |  
tificaeiones y requerimientos del procedimiento* administra- 5

j tifo, lo propio que se ignoran glis actuales herederos, ccnfor- 
j me á los párrafos tercero y cuarto del art. 142 de la instruc

ción de 26 de Abril de 1900, se publica el presente adieto, fir
mando el Sr. Alcalde el duplicado de la cédula de notifica
ción con dos testigos designados al efecto por el mismo par» 
que surta los oportunos efectos.

Cherta 1.° de Febrero de 1902.=E1 Agente anvíRar, Justa  
Celma. 703—M j¡2

A g e n c ia  ejecutiva de la zona de Jijona.

D. José María Campos Orts, Agente ejecutivo de este di¡s~v 
j trito.

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha de hoy en el expedíante general de apre
mio que se sigue en este distrito por débitos de contribución 
urbana, correspondiente hasta 1893-900, se sacan á pública 
subasta por primera vez los bienes inmuebles que á continua
ción se expresan.

Nombres de los contribuyentes y  fincas que se subastan, con 
expresión de las cargas preferentes conocidas.

Valoración
Número deducidas"

HACENDADOS FORASTEROS cargas,
de orden. —

Pesetas..

67/790 José Aracil, una casa llamada del Aire, /  4.056
68/300 Queremón Castillo Manllor, psríe de un»

casa en la calle Arrabal, 625
72/326 Tomás Peiró Jordá, una casa en la calle

de Laureles  .......... .1.125
1Ü/323 Vicente Monmeneu, cuarta parí® de la

casa calle Mayor, núm. 40. ____ . . . . . .  406
121/934 Tomás Rico Pérez, tercera parte de una

casa de campo en la dehesa de Pknises, 
señalada con el núm. 2 de policía; lin
da por N S .  y O. con tierras de Doña 
Angela Amorós, y por E. con las de 
herederos de D. Francisco Pérez Sarria. 12S

La subasta se efectuará en la Casa Consistorial de esta 
localidad1 el día 17 de Febrero, á las once de la mañana, pon 
espacio dbuma hora.

Para conocimiento general se advierte:
1.° Q uetas deudores*pueden librar sus bienes pagando el 

principal, recargos y costas antes de cerrarse el remate.
2.° Que será postura admisible la que cubra las dos ter

ceras partes del valor líquido fijado á los bienes.
3.° "Que los títulos de propiedad que los deudores presen— 

tan estarán de manifiesto en esta Agenciar sin poderse ex ig ir 
otros, y que si se careciese" de ellos se suplirá su falta en la  
forma que prescribe la regla 5.a del art. 42 del reglamento de 
la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales 
después se les descontarán del precio de la adjudicación los 
gastos que hayan anticipado.

4.° Que los rematantes se obligan á en gp- el acto da 
la subasta el importe del principal, reca: g  ̂ * c del pro
cedimiento ejecutivo que adeuden los coí^ribujcn 6 de quie
nes procedan las fincas subastadas y h«s,«a el completo del 
precio del remate, en la oficina de la Agencia antes del otor
gamiento de la escritura, según disponen los artículos 37 y  
29 de la instrucción de 12 de Maya de 1888.

Lo que se anuncia al público en cum plim ento da lo d is
puesto en la regla 4.a del art. 37 citado.

En Tibi á 2  de Febrero de 1902.—E1 Agente ejecutivo, Josa 
María Campos.. 555—M
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Negociado de Estadística.- Estadística demográfica.
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Y. H. Y. H. Y, H. Y. H. V. H. V. H. Y. j H. V. H.

Hortaleza,
Buenos Air

1, tienda.. Hospicio. 
Idem ____

C olm illo.. . . . . . . . . 1 Pneum onía........................................... .. > y 1 y y y y y y ' y y y y y ] y
es, 7, bajo 

3. tercero
C ham berí............... 1 Endocarditis............................................. y y y y y y y y y 1 y y y 2» 1

Hermosilla 
Claudio C/Q

Bu enavista - . Salam anca..,......... 1 Tuberculosis n nlm onar............ ........... y y y y y y y 1
y

y > y y y y 1
3Jlo (Hosnitall_______ Idem........ Idem............. 1 Bronquitis crónica. 

Pulmonía catarral..
y » 1 y y $ y y 1 p y y 9 j >

Pelayo, 6, c 
Jnropfi liían

u arto . . . . Idem...................... San Marcos . . . . 1 y y y 1 í y y y y y y y a 9 1
. 51. bsio- Idem Plaza de Toros. 1 Pneumonía infecciosa......... ............. ........ y y y 1 y y y y y y y y y ] >

dril Príncine Alionan- 4. cnartn .' . . Congreso
HnRnital.

Príncipe............
Delicias..............

1 Gastrohanatitis__ _ y y » y y y y y 1 y y > I
1“IrfiTip.rs?] L&ccv. 12. sacnníin____ 1 Pneumonía se n il......................................... y y y y y y y y y y y 1

y
> y 1

Valencia. 14- nrincin»!___________ _______ Id em ................ Valencia................... 1 Catarro bronquial..................................... y y y y y y y y y 1 y t» y f 1
Hospital Provincial (Amparo, 4)
Trfp.m f Paseo Tmrserinl. 9 hnin\

Idem.. Santa Isabel.......... 1 Gangrena del pie..................................... y y y y y y y y i y y y y y 1 y
Idem........ ............. Idem. ....................... 1 Hem iplegia......... ............................. ............. > y y y y y y y y y 1 y y y

y
1
I

y
Tdem ( A rrnvn Ha "Rmhin».dni*Aa 92 _ Idem.......... .. Idem.......................... 1 Insuficiencia mitra! ■.............. ............. y y y y y y y y y y 1 y y
Tdem (Toledo. 48. h»ird ________ Idem....................o Idem .......................... 1 Idem.......... y y y y y y y y y 1 y y I
Tdem (San Juan 97 cnartnl ___ Idem............. .. Idem...................... .. 1 Catarro senil.................. ............................... y y y y y y y y y y y 1 % y $ 1
Idem (trfinsmrintft  ̂ .. Idem................... .. Idem........................... 1 Senectud.. y y y y y y y y y y y 1 ) y f 1
ArnparOj 101, segundo,, - - . . . .  . In clu sa .. . . . . . . Caravaca. . . . . . . . 1 A deninatía bronrmial................................ > 1 y y y y y » y y y y y I

y
y

Mesón de Paredes 2,7. buhardilla . . _____ Idem.......... .......... Encomienda. . . . . 1 Fiebre tifoidea......... > y y y y 1 y y y » > y 1
Provisiones 10 ha i a Idem...................... Provisiones............ 1 M iocarditis......................................... y y y y y 1 y y y y y ¡ y i -a ** 1■ . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Tarragona, 9, segundo............... . . . . . . . . Idem .......... Peñuelas........... 1 Bronquitis......................... .................... y 1 '> y ¡ y y i y y y y y y 1 ;>

i
\ v i 9 i 1

binadores 02 seopundo_____ . . Idem Embaladores» - 1 Eclampsia ....................................................... p y »
 ̂ !

I ■ y y y y y y y l ? i i y
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buhardilla)..........................................................
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Madrid 16 da Enero d@ 1902.ss=EI AhsaMa Prssídaat*, Alberto Aguilera.

Apuntamiento constitucional de Am usco.

D. Braulio Santoyo García, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento ele esta villla de Amusco.

Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la 
rectificación del alistamiento, á ^esar de estar citados en for
ma, los m ozos comprendidos en él, naturales de esta locali
dad, com o previene el orden 5 .° del art. 40 de la ley de 
.Reemplazo vigente, que á continuación se expresan, y que 
faltan del pueblo hace m ás de diez años, y cuyo paradero se 
ignora, así com o el de sus padres, se les cita por medio del 
presente edicto, que se insertará en el Boletín o fte ia l de la
Í>rovincía y en la G a c b t a  d e  Ma d r id , para que comparezcan 
o m ás pronto  posible ante esta Corporación por si hubiere 

lugar á ser incluidos en nuevo alistamiento para el siguiente 
reemplazo, en que aun podrá tener efecto sin la responsabili
dad del art. 31 de la ley, toda vez que este Ayuntamiento ha 
instruido el expediente prevenido en el art. 69 del reglamen
to, resultando del mismo qu8, en sesión de fecíha 6 de los co
rrientes, y por analogía á lo establecido en la regla 4 .a, ar
tículo 88 de la citada ley, les ha reputado muertos para el 
efecto de su exclusión de dicho alistamiento; en la inteligen
cia  que de no comparecer en el tiempo y forma que la ley 
prescribe, les parará el perjuicio consiguiente.

Motos que se citan .
Núm. 9. Marcelino García Rebolledo, hijo de Mariano y 

Juana, que nació el 26 de Abril de 1882.
Núm. 23, Estanislao Antoiín Expósito, hijo de padres 

desconocidos, que nació en 13 de Noviembre de 1882.
Amusco 6 de Febrero de 1902.=Braulio Santoyo. = P . A . 

del A . , el Secretario, Mariano Andrés. 701—M

Ayuntamiento constitucional  
de Áreos <Se Medmaeeli (Soria.)

En el sorteo verificado ante este Ayuntamiento en el día 
de la fecha, han correspondido loa números 5 ,10 y 13 respec

tivamente á los mozos Esteban Gómez Marqueta, Joaquín Ol
medo Morollón y Esteban Angel San Pedro López; y  no ha
biéndose podido averiguar la residencia y  domicilio de los 
mismos, por el presente se les cita para que el día 2, primer 
domingo de Marzo próximo, en el cual deberá tener lugar la 
clasificación y declaración de soldados, se presenten en estas 
Gasas Consistoriales, á las nueve de la mañana; bajo aperci
bimiento de que su incomparecencia llevará consigo la ins
trucción del oportuno expediente de prófugo.

Arcos de Medinaceli 9 de Febrero de 1902.==E1 Alcalde 
accidental, primer Teniente, Víctor Roldan. 702—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  
d e  H u e v a  C o r t e j a .

D. Julián Urbano García, Alcalde, primer Teniente del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago saber que no conociéndose el domicilio actual del 
mozo nacido en esta villa Francisco Urbano Masegosa, hijo 
de Cecilio y María del Rosario, el cual no ha comparecido al 
acto de la rectificación, como tampoco á la continuación de 
la misma, para dar cuenta de su domicilio, ó en otro caso 
acreditar su familia el fallecimiento de dicho mozo, ó el he
cho de habar sido alistado en otro Ayuntamiento, como se le 
interesó por esta Alcaldía; la Corporación municipal de mi 
presidencia, en sesión del día de hoy, visto el acuerdo adop
tado sobre el mozo de referencia en la sesión del día 26 de 
Enero último, y el expediente en su virtud instruido, ha 
8 corát do declararlo excluido del alistamiento para el actual 
reemplazo.

Lo que se hace público para conocimiento del interesado y 
á los fines que determina la última parte del art. 69 del re
glamento, para que sus resultados, si los hubiere, puedan 
tenerse en cuenta para el alistamiento del año inmediato.

Nueva Carteya 2 de Febrero de 1902.=E1 Alcalde, primer 
Teniente, Julián Uro&no.^El Secretario, Franco Cubero.

706—M

Ayuntamiento eeKslUueion§».l <sle €Mwega

No habiendo comparecido el mozo Pedro Domingo Jimé
nez Borja (de clase gitano), hijo de Juan y Patricia, cuyo pa
radero se ignora, al acto de la rectificación del alistamiento, 
á pesar de hallarse citado por anuncio inserto en el Boletín  
oficia l y G a c e t a  d e  Ma d r id , por el presente m  h  cita, llama 
y  emplaza para que el día 9 del próximo mes de Febrero, como 
segundo domingo, y á las siete de la mañana, comparezca a l 
acto del sorteo, así como también se le cita por empresente» 
para que el primer domingo de Marzo próximo comparezca, H 
las nueve de la mañana, ai acto de la clasificación j  declara
ción de soldados, que uno y otro tendrá lugar en las Salas 
Consistoriales de este Ayuntamiento; advirtiéndole-que de no 
comparecer en los días que se le cita le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Olvega 30 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, Babas Tello.=R l 
Secretario, Enrique García. 707—M

Ayuntamiento constitucional ¿le Saiiadell.
A instancia del mozo del próximo reemplazo Antonio 

Ninot Cornelias se ha instruido en este Ayuntamiento expe
diente para probar la ausencia é ignorado paradero por más 
de diez" años del padre de dicho mozo llamado A n gel Ninot 
Bofaru.il, y habiendo esta Corporación acordado sucesión d© 
ayer que liay motivo suficiente para suponer dicha ausencia 
en las condiciones que determina la vigente hay, se hace pú
blico, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 d ú  re 
glamento para la ejecución de la misma, á fin de que los que 
tengan noticias del referido Ang¿l Ninot Bofarull acudan á 
manifestarlas á este Ayuntamiento p ra te-norias en cuenta 
al fallar en su día la excepción qua propondrá ti interesado.

Sabadell 29 de Enero de 1P0?.-=1Ü Ah&Ae P ^ id m te *  
Moisés Alguermari.— P. A. de S. F., el Secutarlo* F. 1 a*cmí  
Carol. 692-—  A
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A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  t e r u e l
D. Federico Andrés y Toraaro, Alcalde Presidente del Ex* celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.Hago-saber oue hallándose cacante, por dimisión del qm  la desempeñaba,' la plaza de Arquitecto de este Ayuntamiento, esta Corporación, en sesión celebrada el día 22 de los corrientes, acordó que se proven dicha plaza por concurso y bajo las condiciones siguientes.1.a Disfrutará el sueldo» smual de 2.500 pesetas, que te será satisfecho por mensualidades vencidas,2.a Se te abonará, en concepto de Jefa de bomberos, el descuento legal del sueldo mencionado en la condición anterior,. y que en la actualidad asciende ¿ 300 pesetas.3.a Percibirá igualmente la cantidad de 10 pesetas por cada al’n 'huqu que practique en los edificios que intenten 

construir lo* particulares.4 .1 Du Jra oocargarse de la dirección de las obras particulares, pero ésta nunca podrá entorpecer el despacho de tes asuntos que se le confien en el Ayuntamiento por razón ib? su 
cargo.5 a Fsiara sujeto á tes disposiciones del reglamento de 14de Marro do Ubi), Real decreto de L u de Diciembre do 1858 y demas disposiciones vigentes que te sean aplicables, además devenir obiú ado a enante disponen las Ordenanzas municipales,Y en virtud de este acuerdo se hace público por medio del presente, a ñu de que aquellos que teniendo tes condiciones legales deseen optar a ella, presenten» dentro d -1 improrrogable pteza te treinta días, á contar desde te inserción de este idictu en la G acu ta  be Madíud, la: oportunas Eoheitu- dts a cu io pAüiiaj de lo» titulo a con» spnnd icote^ y ducutiic i-  to= jute d 3 los méritos y tunde tus qu¿ tengan pres -
lados.T en iJ  24 ib, Fuero de 1002.=  R! Alcalde Presidente, Federico Aaiii.'ps.--P, A. finid, K,, te Fe ero tari o, fteJtx Miguel.X—310

A l c a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  A g u i l a r  
(C ó r d o b a ) .

D. Juan JB■'cerra Gobautes, primer Teniente de Alcalde» en ejercicio, del Ay untamiento constitucional de esta chuted.Hace saber que comprendidos en el alistamiento- ultimado por este A y unta míe ufo á los efectos del anual reemplazo, y ©n amoma con ei núm. 5.° del art. 40 d© la vigente Jey, les mozos que con sus oportunas referencias al final so detallan, acerca de los que eo ésta y otias localidades pudieran residir, se han depurado cuantas gestiones se han apreciado- legalmente precíuM «metes y con venientes sin resultado alguno h as ta te teteu, ¿«si e&fce caso, y hfibido en cuenta lo que por analogía estol a j, i: U regla 4.a del crt, 88 de la precitada ley» sales prsvh no que do no personarse» por sí ó por alguno de sus familiares, en esta Casa Oapitulatoel 26 del corriente mes, se les estimara por fallecidos para su eliminación de las listas rectificadas en este día» y quedando pendientes de las debidas responsabilidades.
Mozos que se citan*

Antonio, J. Pulido Martínez» hijo de Manuel y Carmen; nació en 1 de Diciembre de 1882.Franciscisco González Cruz» de Jorge y Dolores; nació en 21 de Julio de 1882.Juan García Doblas» de Juan y Antonia; naeíó en 29 de Febrero- de 188?.José Lozano Moreno» hijo natural de Trinidad; nació en 7 de Octubre de 1882.Nicolás López Jiménez, de Antonio y María; nació en 14 de Noviembre de 1882.
Rafael Jiménez Ríos» de Francisco y Josefa; nació en 21 de Enero de 1882.
Sebastián Robles Belmente, hijo natura l  -de Dolores; nació

■ ■en 15 de Agosto' de 1882,
Vicente Prieto Ugr.rte» de Francisco y Asunción; nació en 19 di Enero de 1882,Aguilar 20 de Enero de 1902.=Juan P. Becerra.700—M

A l c a ld ía  C o n s t i t u c io n a l  d e  C a s a b e r m e j a
D. Lorenzo Domínguez Fernández, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago- saber que en cumplimiento á lo que previene el párrafo segundo del arto 55 de 1a ley vigente de Reemplazo, se cita á todos los mozos comprendidos en la relación que á con- j titulación se expresa» que a la vez lo ©atan en el alistamiento 1 de esta villa para, el reemplazo del presente año» y cuyo paradero se igno'iA, para que si lo- tienen por conveniente asistan» por sí ó por niF'díü de representantes» al sorteo general de m o /  zo-3» qm  -se ha de celebrar en estas Casas Capitularas» á las siete del domingo 9 del actual. i

Mozos que se citan,
José Sed n o  Jiménez» hijo de Antonio y Mana.José íjiíimex Aguí lar» de Diego-y Josefa.Juan Navarro Torres, de Bibiano y María.Jo&e Sánchez Lacerres, de Francisco y Josefa,Diego Podad» ra Ortíz, de Antonio y Josefa.Francisco Moreno Jiménez, de José y Rita. lDiego Muñoz Jurado» de Diego y Juana.Diego Aguilar Cortés, de Pedro é Isabel,Rodrigo Sarria Gómez» de Pedro y Margarita,Pedro Naranjo Hazañas» de Pedro y Rosario. ISebastián González Mancebo, de Antonio y Ana,Juan Moreno Gutiérrez, de Marcos y Ana* IFrancisco, hijo de padres no conocidos.Sebastián Huesear Aguilar» de Alonso y María, !Miguel Roíríguez Hoyos, de Antonio y María.Juan Pérez Amores, de Miguel y Ana,Francisco Muñoz Vegas, de Juan y María,
L uís  Garc ía  Alcoholado, de Francisco y Ana*Manuel B*ez Podadera, de José y María,
E n r iq u e  O í a z Os m a rena, de José y de Carmen - 
Casamermeja 1.° de Febrero de 1902,=Lorenzo Domínguez.

670—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C o r ip e ,
D. José Sanmartín García, Alcalde constitucional de esta villa de Cor i pe (Sevilla).
H*go s&hsr que incluidos en el alistamiento de esta localidad.para el rem plazo  del año actual» loa4 mozos que á con- 1 

tinuacióa se xprasan, como comprendidos m  el núm. 5.°, ' del arto 40 de te vigente ley de Reclutamiento, é ignorándose '

el auiiul paradero ó residtncia de los mismos y de sus padres, ju ra lie var a t fecto tes eltocunie.'? tu  la fe 'u ta prevenida en el ¡ ' tm fo  segundo del art. 47 de dicha ley» so íes cita por m te i  ib] t ^ertte edicto par» qu* comparezcan hasta el día 8 te, 15 hr ^o próximo en que las listas rectificadas se cerrarán | citen-un* i-te, «mal previcnu *1 ^n .  54 de te expresada ley* | con el i u  ite que txptmyan io que ere mi procedente sobre in- I clusióu en tes mioma»: 6 exclusión; teniendo entendido que I de no V.reído asi se repútenla fulléente s, en analogía con lo que j, locepto i K ’egte *6 ib í i r t  88 de la repetida ley, sin perjuicio de fas rtspGDscbiiiitecb s en que incurrirán si despinte so comprueba que han eludido por este» medio la suerte de soldados..Al piopio tiempo se niwgp á les Fres» A lc&ldes de las eluda tes o putblos uu qu* d if lu í  ¡m *i s o *us paires puedan re-
Ísiuir» ios nnluynn en su 3 lista mu uto si ro  Jo hubieren veri* tímido p nn minio ta  euiiueimu uto de esta Alcaldía en uno ú otro muí prr\\ qiu este Vy unte t r pueda acordar lo pro* cedente.

Mtms ijk
Cristóbal Beleño Gen ™ lea, Iiijj ae Cristóbal é Isabel; n a ció ?! 15 de Matzú de 188í.¡ Sebastmn RirrobO Abunde, hijo de Sebastián; nació el 6 de Mayo de 1882.Confuí (Sevilla) 22 de Enero de 1902*= José Sanmartín. =  El Secretario» Antonio Armenia. 674—M

i A feral «lía r©«^áiíM©i«!58al «te ILaroya.
D. Ramón Pérez f^Ruchcz, Alcalde constitucional de Laro- ya, en k  provincia tle Almería.Itego aabpr quo («abimido sido 1 xcluído en el alistamiento ¡ de esta villa pdrsi el reemptazu del año actúa.!, con arreglo al j caso- 5." del arte 40 do te ky, O mozo Juan S.govta Rojas» hijo de Manuel y Oaodhte» é ignorándose í»u actual residencia y la de sus pedres, se k  cha por itio-ho del prese ule para que comparezca al acto de la lectiñeat ió j  del alistamiento» que ten drá efecto o! día 26 del actual, a tes ciiez, ó antes de tes doce del d;a 8 de F eb rero  próximo, en quo se reunirá el Ayuntamiento para cerrar d 'íiiiitivam^nfctí e! expresado alistamiento; advirtiendfjle que de no hacerlo s i\ excluido del mismo, por analogía a te que dispone el caso 4.° del art. 88 de la ex- pre-acU ley de R uduternteoío vigente.La roya 26 de Enero di 1902.= E l  Alcalde, Ramón Pérez. =  Por su mandado* Miguel Paro. 683—M

B, Ramón Pérez Sánchez» Alcalde constitucional de La-, roya, en la provincia de Almería.Hago sabor que habiendo sido alistado en esta villa para el reemplazo del año actual, con arreglo al caso 5.° del a?t. 40 
de la ley, el mozo Ramón Navarro Fuentes, hijo de J c s é y  Ana, é ignorándose su actual residencia y la de sus padres, se le cita por medio del presente para que comparezca al acto de la rectificación de dicho alistamiento, que tendrá efecto el día 26 del actual» y hora de tes diez, ó antes de las doce del día 8 de Febrero próximo, en que se reunirá el Ayuntamiento para cerrar definitivamente el expresado alistamiento; adv irtiéndole que de no hacerlo será excluido del mismo, por analogía á lo que dispone el caso 4.° del art. 88 de 1a ley de Reclutamiento vigente. - •Laroya 23 de Enero de 1902.—Ramón Pérez.=Por su m andado, Miguel Paro. ' 684—M

A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l d e  il©«®ale® 
d e  ^ © i v e r d e .

Habiendo sido comprendido en el alistamiento verificado i en esta localidad para el reemplazo del Ejército del año actual» conforme al núm. 5.°, art. 40, de la ley, el mozo Gaspar Galende Turones, hijo de Blas y Rita, uno y otros de ig norado. paradero, se cita á estos interesados para que, de no haberse presentado para el acto de la rectificación, se presenten al del sorteo y clasificación y declaración de soldados, que tendrán lugar*en la Casa Consistorial de este pueblo en Íüb días 9 del presente mes y 2 de Marzo próximo, cuyo acto dará principio á las nueve de la mañana, por si tiene que h a cer alguna reclamación y exponer lo que á su derecho convenga; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio & que hubiere lugar.Morales de Valverde 2 de Febrero de 1902. = E l Alcalde, Mariano García. 704—M

A lc a ld ía  e©;«is4tC®iel#iaal d e  P iz a r r a .
D. José de Sosas Díaz, Alcalde constitucional de esta.villa.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos alistados en esta villa para ei reemplazo del presente año que al final se relacionarán» y con el fia de evitarles los parjuteios consiguientes» se hace saber \  lu mismos por ©I presento qu© 

el primer domingo del próximo de Marzo, de conformidad con lo prescrito en M cap 10 de la vigente ley de q u in tas y 5.° del reglamento ¡ja u ejecución, tendrá lugar en esta Casa Capitular el autu de clasificación y declaración de soldados, no siendo oída la *xe 'pelones ni exenciones que se aleguen después de dicho acto, como determinan los a rtículos 96 de la ley y el 61 del reglamento citado» incurriendo en la responsabilidad que estatuyen el cap. 11 de la ya nom brada ley y el 6,° del reglamento repetido.
Pizarra IT  de Febrero de 1902.=E1 Alcalde, Joséde Rosas.

M aos §m se interesan.
Antonio Jiménez Rosns, de Francisco y Manuela,José Sánchez Díaz, de Juan é Inés»José Rosas Domínguez, de Juan ó Inés,Antonio León López de Ja Iglesia García Santa Ana, d) María»José'Ortíz Domínguez, de Ant mío y Josefa,Francisco Lozano -Escudero» de Juan  y María.José Moncayo García, de José y Catalina,
Antonio Lozano Banderas, de Francisco y Fi aneisca.Miguel Car fiíja! Pérez» de Joi-é é Inés,José Montero Rodríguez, de José é Isabel.
Rafael Domínguez Garrido* de Francisco y Dolores.

708— M

A lca ld ía  c o n s t i tu c io n a l  del P u e r t ode g a r a c h ic o , |
D. Juan González de la Torre, Alcalde eonstit¡ni..na! dfi ! Puerto de Garacbico.
Hago saber que á í i  an la di l ia r ía  SíbaeGaaa de San"a

Ana Expósito» vecina de este Puerto, se insímy expediente- para justificar la ausencia de su marido Antonio Leandro Al- varez y León» natural de este significado pueblo, íe cuarenta-, i años de edad, oficio del campo, eljeual se ausentó dé la loca- 
\ lidad hace cosa de diez y nueve años p?,ra- las A.séricas con- I objeto de mejorar de forrmna, sin que se sepa cu :• arañero, i . Y con el fin de que llegue á conocimiento de ' . t e s  tes Au- f toridades, tanto civiles como militares, y maní testen  á esta ! A lcaliía los datos que adquieran acerca de dicho Individuo | para unirlos al expediente de su razó o, se puhlte: este edicto I en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id . . en cumplimiento de lo prevenido en el art. 69 de* reglamentó para la ejecución de la ley de Reclutamiento vigente.
j Relación de los datos indispensables para la identificación de A n- | , ton'o Leandro Alvarez y León, vecino quefué de este población9.| en el pago de San Juan del Reparo.

Nació el año de 1861 en el Puerto de Garachíco y barrio de- [ San Ju&n del Reparo, provincia de Canarias; es tejo d© Juan  Leandro Avila y de Juana de León, de oficio del «: m p o ,  esta* do casado, pelo castaño, ojos pardos, naris regute.r, color trigueño, b?¿rba regular, estatura ídem.Puerto de Garachico 24 da Enero da 1902.=E1 Álcalde5. Juan González de la Torre. 699— M

A l c a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l d e r r e y  ( L e o n ) ,.
Hallándose comprendidos en el alistamiento formado por el Ayuntamiento de esta localidad los mozos Man nei Josa del Río, hijo de Ágapito y Justa; Santiago Pérez Fra neo, de Miguel y María, y Félix Franco Rodríguez, de José y María, de quienes se ignora su actual paradero, se Ies cita cor el presente» para que ©1 día 9 de Febrero próximo, y he - ue Jas siete, concurran á la Casa Consistorial de éste p*. i asistir al acto del sorteo que, en conformidad con lo dis¡ uesto en el c&pífcu o 7,° de la vigente ley de quintas» se ha te , n iñ ea r ."Vaiderrey 28 de Enero de 1902. =  El Ale?• , IsidroLuenger. 571—-M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e l  V a l l e
d e  A b d a l a j i s

Encontrándose alistados par el Ayuntamiento de mi presidencia, para ©1 reemplazo de! Ejército de! corriente año, los los mozos que á continuación se relacionan, é iguE n d o se  el paradero du los mismos, se Ies cita por medio ,iel presente para que concurran á esta Sala Capitular á k s  ate os de rectificación definitiva de dicho alistamiento, a! del h». too ó al de clasificación y declaración da soldados, Ote* se k de verificar con arreglo á los artículos 54, 63 y 91 d© te ^  de referencia en les días 8 y 9 iel actual y 2 del cL próxim a,..
Lío:os qne se citan .

Francisco Martín Alba* hijo de Antonio é IsaheL Juan Chiguero Jiménez, d© Francisco y Ana.Francisco Rabaneda Gómez, de Francisco y A na.José Merchán Sánchez, de Felipe y Ana.Miguel Romero Bellido, de Nicolás y CLíaliinA Francisco Pérez Castillo, de Juan y Mariana.Joaquín Arrabal Zurita, de Joaquín y María.Antonio Gómez García, de Fernando y Josefa,José Sierras Bravo, da José y María.Francisco Domínguez Castillo, de Francisco é Isabel. Francisco Castillo Pérez, de Francisco y Teresa.Francisco Bénítez Muñoz, de Martín y -María.Antonio Palomo Pozo, de José y María,José Martínez Torres, de José y Juana.Francisco Chamizo Castillo, de Francisco y María.Juan García García, de Juan y Ana.Francisco Castillo Pérez, de Pedro y María. *Juan Conejo Muñoz, de Rafael y María.Francisco Dueñas García, de José y Francisca,Lorenzo Medialdea Romero, de Antonio y Josefa.Antonio Pérez Martín, de Francisco y María.
Valle de Abdalajis á 1.° de Febrero de 1902.= El Alcalde,. José Muñoz de Toro. 709—M

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l l e  b a j o   d e  P e ñ a m e l l e r a
No habiéndose podido citar personalmente para el acto de las rectificación d©l alistamiento á los mozos que á continuación se expresarán, per no tener domicilio en este término ellos ni sus padres, por medio del presente edicto, y sin per juicio de las demás gestiones intentadas cerca de las Autoridades donde se cree residan, se les cita, llama y emplaza para que antes del día 9 del próximo mes de Febrero comparezcan á alegar contra su inclusión en el alistamiento le este término para el alistamiento del año actual ó contra la exclusión ú omisión de cualquiera otro mozo lo que á su derecho convenga, y para qu8 dicho día comparezcan ante la Bala Consistorial á presenciar, si les conviene, el sorteo da mozos definitivamente alistados que ha de tener lugar.Los mozos de referencia son los siguientes:Núm. 4. Alberto Perfecto Mediavílla, hijo de Epifanio y  Cándida; natural de Panes.Núm. 5. José Martínez López, hijo de Cipriano y Josefa; natural de Panes.

Núm. 9. Lorenzo Venancio Cosío, hijo de Lorenzo y María; natural de Psnes.Núm. 25. José Ramón Carvajal, hijo de José y María; n atural de Alevia.
Núm. 41. José María Martínez, hijo de Josefa; natural de Panes.
Núm. 50. Francisco Fernández Bardales, hijo de Mauricio y Segunda; natural de Alevia.Núm. 56. Indalecio Escalante Fsrnáadez, h jo de Manuel y Rosa; natural de'Cuñaba.Panes 30 de Enero de 1902.= El Alca-d', Joaquín de las  Cuevas. "617—M

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  v i l i f r a n c a  d e l  B i e r z o
Por ©1 presente se cita á los mozos que á continuación se expresan, incluí ios en el alistamiento de esto. Ayuntamiento \ ara el reemplazo del Ejército del presente año, y cuyo paradero se ignora, así como ei de sus padres y demás familia* par t que comparezcan por sí ó por medio d© representante »nt j esta Alcaiía el día 8 del próximo mes de .Febrero al ob-



Gaceta de Madrid.—Núm. 43 12 Febrero 1902 663

^Jeto de exponer las reclamaciones que á su derecho conven
gan  sobre rectificación definitiva del alistam iento, é ig u a l
mente al ací del sorteo, que habrá de celebrarse el inm edia
to día 9 j  a de la elasifi ¿ación y declaración da soldados el 
día 2 de l ía u o  s íg u ie n tb a jo  apercibim iento que de no ha
cerlo así les parará el perjuicio consiguiente.

Mozos.

José M aria A.migo Calvo, hijo de G&bino y Josefa.
Pedro Méndez  Bcb^ride, de Francisca.
Antonio Granja Cubero, de Gnbriel y Esperanza.
Balbiiio Fernandez Sampedro, d« Domingo y Jac in ta .
A n to n io  González González, da Joeé y Dolores.
M anuel R -y López, de Vicente y Manuela.
A m brosl López Quindos, de José y Teresa.
Ramo a V.-zquez, ae Carmen.
José Rodríguez López, de R*Uel y María.
Antonio Bar rado  Beber ide, de Apolinar y María.
M auricií Cuesta Ga rc ía ,  de Gregorio y C atalina.
Dimas J  aqnín Alier Rodríguez, de Pedro y Ramona.
Indalecio Díaz, de María.
Enrique <amón Presa Villegas, de Vicente y Trinidad.
Villaínanea 28 de Enero de 1902.=Bernardo D. Obelar.

570—M

Alcaldia constitucional de Villar  de Ciervo.
D. Tela?, foro Vicente Bíez, Alcalde constitucional da V illar 

de Ciervo.
Hago saber que debiendo verificarse el sorteo de todos los 

mozos comprendidos en el aHstamiento de este pueblo para el 
reemplazo r d Ejército del ano actual, é ignorándose el p a ra 
dero de los jóvenes comprendidos en el mismo Vidal Maído- 
nado Rega'í -do, hijo de José y de Leonor, y José Morgado 
'Muñoz, hih da Francisco y 'da V alentina, sa cita á estos in te 
resados par el expresado sorteo, que tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento» en su Casa C apitular, el día 3 del próximo 
mes de Febrero y hora de. las siete de la m anana; apercibidos 
que de no comparecer les par&iá el perjuicio que haya lugar.

Villar do Ciervo 30 de Enero de 1902.= E 1 Alcalde, Teles- 
• foro Vicente. 572—M

AI©»Máa constitucional d© Vioiedo.
D. Jerónim o Juste Álc&ine, Alcalde Presidente del A yun

tam iento  d. Visiedo.
Ebgo sa ber que habiendo sido comprendido en el a lista

m iento ver-ficado en esta localidad para el reemplazo del 
E jército  de i año actual, conforme al núm . 5.° del a rt. 40 de la 
ley, el mozo Ramón Valero Motes, hijo de los difuntos R icar
do y R ita, y siendo éste huérfano de padre y madre y de ig 
norado pntfilero, ge cita al interesado para el acto del sorteo,

: que tendrá lugar ante el A yuntam iento, en su Casa C apitu
la r, el día 9 del próximo Febrero, y hora de las siete de su 
m añana; apercibido que de no comparecer le parará  el per- 

¡quicio á q u  hubiere lugar.
'Visieoo \f¡ de Enero de 1902, “ El Alcalde, Jerónim o Juste.

569—M

Alcaldía constitucional de 'V lllarejo
de ^l&liranés.

Para los efectos dal alistam iento para el reemplazo del 
Ejército en el año actual, ha sido reputado m uerto el mozo 
Angel Rosario Zayas A guilera, que nació en esta villa en 1.° 
de Octubre de 1882, hijo legítim o de Ensebio y de Isidora, 
formándor.í al efecto el expediente prevenido en el a r t. 69 del 
.reglamento para la ejecución de la ley d8 Reclutam iento, y 
por ana’ogí i con la regla 4.a del art. 88 de dicha ley, y por sí 
fuera habí o, que pudiera ser alistado en el año próximo sin 
la  penalid* i del art. 31, se 3e cita por el presente, á la vez 
que se rueg*. á h s  Autoridades que faciliten las noticias que 
sepan de cLeho mozo.

Villarejo de Saivanés 10 de Febrero de 1902.—El Alcalde, 
Anselmo Brea. 710—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
PALENCIA

D. Arito alo María Arguelles, Presidente de la Audiencia 
■provincial de Falencia.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á R i
cardo B o r ra s Sánchez, hijo de B autista y María, soltero, ta 
llista  en m adera, na tu ra l de Gracia (Barcelona) y vecino de 
M adrid, en la calle Salitre, 13, y cuyas demás señas y para
dero se ignora, para q u ^en  el.térm ino de veinte días, conta
dos desdo la in se r c ió n  de esta requisitoria en la  G a c e t a  b e  
Ma d r id » comparezca ante esta Audiencia, sita  en la p lan ta 
baja del Palacio Consistorial, á ratificarse en la pena que el 
Sr. F iscal s o l ic i t a  se le im ponga en la causa que en unión de 
otro se le sigue por ten tativa de robo; bajo apercibim iento 
qu8 de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
y será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de-la policía judicial procedan á la busca, cap tura 
y conducción á la cárcel de esta ciudad, y á mi disposición, 
del expresado Ricardo Borrás Sánchez.

Dada en P&lencia á 10 de Diciembre de 1901.=Antonio 
M aría A rgüalies.= Por mandado de S. S., Antonio Llanos.

J —9554

Juzgados m ilitares
ALCALÁ DE HENARES

D. Francisco Romero Hernández, segundo Teniente del 
bata llón  Cazadores de Arapiles, núm . 9, y Juez instructor 
del expediente de prevención de abintestato del Capitán que 
fué de este Cuerpo D. Severino L lana Salelles, que falleció el 
día 12 del actual en la ciudad de Alcalá de Henares.

Usando de las facultades que le concede el a rt. 386 del 
Código da Justicia m ilitar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á todos los que se crean herederos legítim os del 
referido Capitán, para que en el térm ino de quince días, con
tados desda su 'publicación en los periódicos oficiales, compa
rezcan en este Juzgado m ilita r, que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel de la  Merced, con el fin de averiguar sus

derechos; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dado en A lcalá ds Henares á 15 de Enero de 1902.-—F ra n 

cisco Romero. 413—M

ALICANTE í
i

D. Carlos Sousa, Marqués de Sotelo, Teniente de navio de \ 
la Arm ada, Ayudante de la Com andancia de M arina de esta I 
provincia y Juez instructor de una sum aria. jj

Hace saber que habiéndose fugado de esta Com andancia 1 
da M arina, en donde se hallaba en calidad de detenido como f 
desertor del crucero Lepant), á cuya dotación pertenecía» el \ 
m arinero Miguel Mallebrero Sabuco, natu ra l de Grán, de la | 
inscripción m arítim a de esta capital, hijo de Antonio y de ¡ 
F rancisca, cuyas señas personales son: cuerpo regular, barba |  
regular, pelo negro, co’or moreno, ojos castaños y nariz grue- f 
sa, se le cita por el presente edicto, para que en" el plazo de 

i tre in ta  días, contados desde la inserción en la G a c e t a  de Ma- 
| d s i d , verifique su presentación en esta citada O om aniancia.
\ A licante 24 de Enero de 1902.=Oarlos Sousa.

399—M
BARCELONA

D. Jaime Bosch y Grassi, segundo Teniente del prim er 
batallón del regim iento Infantería de N avarra, núm . 25, y 
Juez instructor nombrado para la continuación de las dili- |  
gen cías seguidas contra el soldado de esto regim iento Lucin* f 
do Flores Salas por el delito de hurto  y desacato á un agente ¡ 
da A utoridad. " " §

Por la presente requisito ria cito, llamo y empiezo al m en- 8 
clonado soldado, na tu ra l de Cádiz, provincia de ídem, hijo de 
Lueindo y de Adelaida, de veintisiete años de ed a d , de oficio 
p in tor antes de su ingreso en ei servicio, y cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
ídem, nariz rega lar, barba poblada, boca regular, señas par
ticulares n iegue  a, para que en el térm ino de tre in ta  días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales da las provincias de Bar
celona, Santander y Cádiz, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en los cuarteles de Jaim e I de esta 
plaza, á responder de los cargos que le resu ltan  de este expe
diente, que se le signe por hurto  y des»cato á un  agento de la 
A utoridad; bsjo apercibim iento de que si no comparece en el 
expresado plazo le parará el perjuicio á que haya lugar y se 
le declarará rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, asfc iv iles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra del encarta
do Flores, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza y 
á m i disposición, con las seguridades convenientes, confor
me lo he acordado en diligencia de esta fecha. j

Dada en Barcelona á 20 de Enero de 1902 ,= Jaime Bosch. ¡
421—M - |

CÁDIZ I

D. Pedro Tejero Romero, prim er Teniente ds Infantería, 
segundo A yudante de plaza y Juez instruc to r del expediente 
Instruido contra el sustitu to  para G anarlas Eduardo Pérez 

: M artín por el delito de deserción.
; ' Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sus- 
1 fcituto para Ganarlas procedente de la zona de reclu tam iento  
i de Pam plona Eduardo Pérez M artín, n a tu ra l de M adrid, hijo 
I de Eduardo y de María, soltero, de vein titrés años de edad, 
i estudiante, de estatura un m etro 610 m ilím etros, cuyas se

ñas personales se ignoran, para que dentro del te rm m o.de  
\ tre in ta  días, contando desde la publicación de esta requisito- 
: ría  en 1.a G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, 
i sito en la Mayoría de plaza de esta Gobierno m ilita r, para 
\ responder á ios cargos que le resultan  en ol expediente que 
I de orden del Excmo. Sr. General Gobernador m ilitar de esta 
■ plaza se le instruye por el delito de prim era deserción; bajo 
i apercibim iento de que sí no comparece m  el plazo citado será 
. declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar. 
i A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
? requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita -  
f res y de policía judicial, practiquen activas diligencias para 

la  busca y captura del citado desertor, y caso de ser habido 
[ lo rem ítan  en calidad de preso, con la seguridad debida, á 

m i disposición en el indicado sitio, y coadyuvando así á la 
a lm in ís trac íó n  de justicia.

Cádiz 15 de Enero de 1902.=Pedro Tejero. 426—M

D. Manuel Yélez y Rivas, segundo Teniente del regim ien
to Infan tería  de Alava, núm . 56, y Juez instructor del mismo.

Por la presente requisitoria c»to, llamo y emplazo á Juan  
Q uintana Granados, cuyos antecedentes y paradero se igno
ran , acusado de haberse presentado á servir en este regim ien
to con el nombre supuesto de Cristóbal Blanco Cruz, y del 

I cual h a -desertado el día 3 de Diciembre dal año próximo pa- 
I sado, para que en el preciso térm ino de treinta~días, conta- 
! d o s  desde la publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  M a~  
f d r id  y Boletines oñciales de las provincias de Sevilla, Málaga 
| y Córdoba, comparezca en este Juzgado m ilita r, sito en el 
I cuartel de Santa Elena de esta plaza, haciéndole saber que si 
f no compareciese será declarado en rebeldía, siguiéndole el 
|  perjuicio á que haya lugar.
|  A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)f exhorto y 
|  requiero, y en el mío suplico á todas las Autoridades, tanto  
f civiles como m ilitares y de la policía judicial, practiquen ac- 
|  tivas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
|  de ser habido sea conducido en clase de preso á la cárcel pú- 
I blica de esta ciudad y á mi disposición, para responder á los 
| cargos que le resulten.
1 A su vez, invito á Juan  Q uintana, alias Sabariego, padre 
I del referido procesado, para que se presente á la A utoridad 
I civil ó m ilitar del punto donde se halle, las que se d ignarán 
* dar conocimiento inm ediato á este Juzgado.

Dada en Gádiz á 16 de Enero de 1902.=Y.° B.°=E1 Juez 
instructo r, Manuel Yélez. =E1 Secretario, A rturo Cordero.

427—M

D. M&nuel de la Puente y Aubarede, Teniente de navio, 
f A yudante de la Comandancia de M arina de esta provincia y 
|  Juez de instrucción de la misma.
I Por esta mi prim era requisitoria cito, llam o y emplazo al 
i individuo Ciriaco Elgueozábal, m arinero desertor de la  Ar-
1 m ada, y cuyas señas personales son: pelo negro, ojos oscu-
2 ros, barba poca, estatu ra buena, color bueno, nariz regular, 

para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la p u 
blicación del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de 
este puerto; bajo apercibixráento de que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo rurego y encargo á todas las Autoridades

civiles y m ilita ren  Individuas de la Guavúfa civil y policía 
judicial procedan % la busca, cap tura y remisión por trá n s i
tos del citado individuo á la cárcel públisa de esta ciudad, 
dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 21 de Enero de I802.=M anuel de la Puente. = E I  
Secretario, Gonzalo López. 429—M

CARTAGENA

D Juan  González Anleo y Sandoval, segundo Teniente del 
regim iento Infantería de Sevilla, núm . 33, y Juez instruc to r 
del expediente seguido en averiguación del paradero del so l
dado que fué del séptimo batallón Cazadores expedicionario 
á F ilip inas José Cuevas L ard ín .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Cuevas Lardín, hijo de Ramón y Juliana, n a tu 
ra l de Yélez Rubio, provincia de Alm ería, avecindado en Lor- 
ca, provincia de Murcia, de veinte años de edad, oficio jo rn a 
lero, estatura antes de en trar en el servicio un metro 600 m i
lím etros, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem , 
frente ídem, producción buena, señas particulares n in g u n a , 
cuyo soldado no llegó á incorporarse á su Cuerpo por haber 

I sido declarado inútil en el Hospital m ilitar de Barcelona el 14 
de Diciembre de 1896, expidiéndole la licencia absoluta, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de las provincias de Murcia y A lm ería, ss presente 
en esta Juzgado, sito en el cuartel del Hospital de C artagena, 
ó á las A utoridades más próxim as ai punto donde se encuen
tre ; advertido que de no efectuarlo se le seguirá el perjuicio 
á que haya lugar, declarándolo en rebeldía.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, ta n 
to civiles como m ilitares, en nombre de S. M. ei Rey (Q D. G.)s 
y de mi parte les pido practiquen activas gestiones en averi
guación de su paradero, participándolo á este Juzgado, a s í 
como todas las noticias que de él tengan, conforme á lo acor
dado en diligencia de esta fecha.

Dada en Cartagena á 20 de Enero de 19 0 2 .=  Juan  Gonzá
lez Anleo. = P o r  su m andato, el sargento Secretario, Euge
nio L .P oveáa. 423—M

D. Luis Roch Castellví, Capitán de Infantería de M arina, 
Juez instructo r de causas de este Arsenal.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a l 
fogonero de prim era ciase José González Pardo," hijo de G i- 
nés y de Casimira, de tre in ta  y dos años de edad, estada ca
sado, profesión jornalero, cuyas señas personales son: ojos 
azules, nariz regular, barba ídem, pelo castaño, cejas al pelo» 
boca regular, estatu ra ídem, color trigueño, señas p a rticu 
lares n inguna, y natu ra l de Cartagena (Murcia), para que en 
el plazo de tre in ta  días, á contar fie la fecha de la publica
ción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia de Murcia, se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en la causa 
que por órdenes del Excmo. Sr. C apitán general del D eparta
mento instruye al nombrado José González Pardo por el de
lito  do deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le pa- 

I ra ra  el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.
| Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
í agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
j mencionado individuo para su conducción y presentación en.
I este Juzgado.

Dada en el A rsenal de C artagena á 22 de Enero de 1902. 
V.° B .°=  Roch. =  Por su m andato, el Secretario, R om án 
Peñón. 430—M

D. Manuel Alvarez Diez, segundo Teniente del reg im ien ta 
Infan tería  de Sevilla, núm. 33, y Juez instructor del expe
diente que se instruye en averiguación de las causas que mo
tivaron la desaparición del soldado Manuel García F erradas, 
que perteneció al batallón de Cazadores expedicionario á F i
lipinas, núm . 7.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Manuel García Ferradas, natu ra l de Lalín, provincia 
de Pontevedra, hijo de José y Dolores, avecindados en L alín , 
Juzgado de prim era instancia de ídem, edad tre in ta  y u n  
años, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: es ta tu ra  un metro 600 milímetros, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba nada, boca re 
gu lar, color bueno, frente espaciosa, aire m arcial, su pro
ducción buena, señas particulares n inguna, sabe leer y es
cribir, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con ta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel donde 
se aloja la fuerza del regim iento Infantería de Sevilla, núm e
ro 33, de guarnición en Cartagena, ó haga llegar ai m ism o 

I noticias de su residencia, con el fin de poderle recibir decla
ración en el expediente que se instruye; pues así se ha acor
dado en diligencia de hoy.

Cartagena 22 de Enero de 1902.=E1 segundo Teniente» 
Juez instructor, Manuel Alvarez. 431—M

CORUÑA

D. Marcelino Estevas Santos, Comandante del regim iento 
Infan tería de Zamora, núm . 8, y Juez instruc to r de la causa 
in stru ida  con los paisanos Crisóstomo de la Iglesia, M anuel 
Espiñeira y varios vecinos más por el delito de agresión á la. 
G uardia civil, ocasionado en la  huelga por los dependientes 
de consumos el día 30 de Mayo del año próxim o pasado en el 
fielato de Caballeros.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justic ia  m ilitar, por el presente prim er edicto llam o, cito y 
emplazo á Saturnino A lejandro Rey, procesado en la referida 
causa, el cual se hallaba en libertad  provisional, para que en. 
el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  fecha en que s© 
publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en esto Juzga
do, sito en el cuartel de Zamora, á fea de responder á los car-^ 
gos que le resulten en la referida causa; bajo apercibim iento 
de ser declarado rebelde si no com pareciere en dicho plazo* 
siguiéndosele el perjuicio que. haya lu g a r.

A la  vez, en nombre de SL M." el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
tares y & los agentes de 1& policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido procesado, cu
yas señas son las sigu ien tes: pelo castaño, bigote ídem, bar
ba poblada, ojos azules» e'jlor bueno, estatura un metro 64G 
m ilím etros, señas parU cuiares n inguna, y caso de ser habi
do lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, á dicho Juagado y á mi disposición; pues asi lo ten 
go acordado en providencia de este día.

Y para que la  presents requisitoria.tenga la debida publi-* 
cidad, insertes© en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Cor u ñ a  17 de Enero de 1902. =E1 Com andante, Juez in s 
tructor» Marcelino Estevas.s=El Cafre Secretario, Eugenio 
Reyero. 4 0 1 ~ E
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FERROL'

D. Andrés, Fr&itfe de Arana* Alférez de navio d e ja  Arma
da y Juez /“instructor de la Comandancia de Marina de Fe • 
xrol. ' ,

Por $1 presente cito» llamo y emplazo á Marcelino Marti; 
hez y 'Martina*, natural de Caamoueo (Coruña), hijo de José 
y  Salvadora, inscrito disponible de este trozo, para que en 
el término de cinco meses, á contar desde la publicación ae 

^ste edicto en la G a ceta  de Madrid, se presente en esta c o 
mandancia de Marina á fin de ingresar en el servicio ue u  
Armada, por haber sido comprendido en convocatoria Oís- 
puesta ñor 1c Superioridad en 23 de Diciembre de ”  “
'Virtiénaole que- de no efectuarlo ŝera declarado proiug * y  
obli^adi r. soivir ocho años en activo. #

Ferrol 22 de Enero de 1902.= Andrés Freirá. =  Por man
dato í\  S. ¡d., Gonzalo Alonso.

GRANADA

f  /¡y, Eduardo Alegre Garifluain, Comandante, del regimien- 
'fito Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del ex*
cediente seguido contra el soldado del mismo Uuerpo Jeróni
mo Alcántara Rodríguez por la falta grave do torcera deser
ción simple- ,, „  . ,

Pul1 Iz. presente requisitoria cito, llamo y emplazo i l  men
cionado Je,omino Alcántara Rodrigue1*, natural de Granada, 
províucia. de ídem» hijo do Francisco y de Francisca» soltero, 
da veinte \fios da edad, de oficio zapatero antes de Ingresar 
en el atavíelo, y cuyes señas personales son las que siguen: 
pelo negro, cejas aí pelo* ojos Idem, nariz regalar» barba po
blada, baui r'guiar, color moreno, frente regular, aire mar
cial, i:íi u í ailiculares ninguna para que en el termino de 
treinta dípsi contados desde Ja fecha de la publicación de esta 
requisitorji en la Gaceta dbs Madrid , se presente en este 
Juzgado, íiim tiene su residencia oficial en el cuartel de la 
Merct i1 de c' fca plaza, ¿ responda de los cargos que le resul
ten en e! expediente que le Instruyo por la falta grave de de
serción: bajo apercibimiento de que si no comparece en el sx* 
preso do phzo sera declarado rebelde* siguiéndole el perjuicio 
<1 ue hava lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» 
exhorto y requiero á todas las Autoridades» tanto civiles 
como raibtar .d y a  los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligenciss en la busca y captura del 
acuerdo Jerónimo Alcántara Rodríguez, y caso de ser habi
do se le conduzca á esta plaza 6 mi disposición, con las se
guridades convenientes» conforme lo ha acordado en diligen
cia dp e?tn fecha.

Dada en Granada í  16 de Enero de 1902!.=Eduardo Alegre.
443—M

LAS PALMAS

D , Antolín Blanco Fernández, primer Teniente del regi
miento Infantería de Canarias» núm. 2» y Juez instructor de 
causas militares.

Por Ir presente requisitoria llamo» cito y emplazo al sol
dado de dicho Cuerpo Agustín Chinea y Chinea, á quien ins
truyo expediente por no haberse incorporado á filas al ser 
llamado» hallándose con licencia Ilimitada» cuyas señas per
sonales sou: pelo negro» cejas al pelo» ojos pardos» nariz re
gular, barbo, ninguna, boca pequeña, color trigueño» frente 
corto, ah^ lnueuo, producción expedita» señas particulares 
ninguna» estatura un metro 48o milímetros» para que en el 
preciso fcormino de treinta días, á contar desdo la publica
ción d?¡ la presente en Ja G a c e t a  de M a d r i d  y  Boletín oficial 
fie la proviocia, se presente en el cuartel de San Francisco de 
esta ph’L*; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
c empwr e n  el referido termino» siguiéndosele el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

A r u v^z/en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades* tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial* para que practiquen 
actives diligencias en busca del referido procesado» y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso» con las segurida
des convenientes» a este Juzgado y á mí disposición; pues asá 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á Ib do Ene- * de 1902.=E1 primer 
Teniente* Juez instructor» Ant lia Blanco 451—M

Ma d r id

D. Leopoldo Torres Erro, Comandante del regimiento 
Lanceros de la Reina» 2.° de Caballería, Juez, instructor nom 
brado para evacuar un interrogatorio procedente de la plaza 
fie Barcelona á tenor del cual ha de responder D. José Ruiz 
Súnico» Teniente retirado» con arreglo á lo que previene el 
artículo 356 del Código de Justicia militar,

Por el presente edicto cito» llamo y emplazo á D. José 
Ruiz Súnico» Teniente retirado» cuyo domicilio y paradero se 
Ignoran, para que en el término de diez días* á contar desde 
su publicación en los periódicos oficiales» comparezca en este 
Juzgado militar de Instrucción» que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel que ocupa este regimiento (San Gil), para 
responder á las preguntas de un interrogatorio» por haberlo 
así acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid a 24 de Enero de 1902.=Leopoldo Torres.
465—M

MÁLAGA

D. César C&mps Casal, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Extremadura, num 15, y Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración se instruye al re
cluta de la zona de Cádiz José Manzorro Brenes.

Hago saber que no habiéndose presentado para su incor
poración á filas el recluta de la zona de Cádiz José Manzorro 
Brenes, hijo de Manuel y de Mercedes, natural de Vejer de la 
Frontera, Ayuntamiento de Yejer de la Frontera, provincia 
fie Cádiz, avecindado en Yejer, Juzgado de primera instancia 
fie Cádiz, zona de reclutamiento de Cádiz» de veintidós años 
fie edad, solteroLde oficio cerrero, de un metro 551 milíme
tros, y cuyas señas particulares son las regulares, del reem
plazo de 1898.

Por la presente llamo, cito y emplazo al citado recluta, 
tpara que el término de treinta días, á partir del de la publi
cación de esta requisitoria, se presente en el cuartel de Ca
puchinos de esta plaza; advirtiéndole que de no hacerlo será 
declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio consiguiente.

AI mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido procesa
do, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con 
las seguridades convenientes al cuartel de Capuchinos de 
esta plaza y á mí disposición; pues así lo tengo' acordado en 
providencia de este día.

I  para que la presente surta sus efectos y  tenga la debida

publicidad» inséq'^e en la G aceta db Madrid y  Boletín ofi* 
cial de esta provincia.

Málaga 7 áe Enero de 1902,=11 segundo Teniente» Juez 
Instructor,», César C&mps.s=Por su mandato» el sargeto Secre
tario » Jo**a Alba. 455—M

MARBELLA

X), José Goicoechea y Quijano» Teniente de navio de la 
Armada* Ayudante de Marina de este distrito y Comandante 
del trozo.

Por el presente edicto se cita» llama y emplaza, a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta b e  M adrid  y Bo* 
kiÍM oficial de la provincia» al inscrito de este trozo» que ocu 
pa el folio 1 de disponibles» José Juan de la Santísima Trini
dad» de padres desconocidos, natural de Mijos» en la provin
cia de Malaga» que nació el día 1.° de Enero de 1882» para 
que en el término de treinta dias comparezca en esta Ayu
dantía; advirtstndolc que de no verificar su presentación en 
el plazo prefijado se le irrogarán los perjuicios que con arre
glo á la ley haya lugar.

M&rbella 24 de Enero de 1902. =  José Goicoechea.
464—M

MOTRIL
D, Francisco Burrada y Miranda» Teniente de navio de 

primera dase de la Armada» Ayudante y Juez militar de Ma
rina del distrito de Motril.

Ignorándose el paradero de los paisanos Cristóbal Vázquez 
López» hijo de Alonso y Juana» natural de Estepona, soltero, 
jornalero* de cuarenta y seis años; Francisco Parra Escudero, 
de Miguel y Mariana* natural de Alburno!, casado, pescador, 
de treinta y ocho años; Miguel Moñino Yázquez, de José y 
Ana» natural de San Roque soltero jornalero» de veintidós 
años y vecino de San Roque» y Manuel Moreno Sánchez, de 
Manuel y Josefa» natural de Estepona, casado, marinero, de 
treinta y cinco años, y ¿ quienes Instruyo sumaria por el de
lito de contrabando» por el presente, y en uso de las faculta
des que me conceden las Reales Ordenanzas, requiero á todas 
las Autoridades tanto civiles como militares» en nombre de 
la ley» y de mi parte suplico» que por cuantos medios les sean 
posibles procedan á la busca y captura de los referidos indi
viduos» y caso de ser habidos los remitan en clase de presos, 
con las seguridades convenientes» á la cárcel pública de este 
partido, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de esta día.

Dado en Motril á 27 de Enero de 1902. =Francisco Barre
d l a  Por su mandato, Antonio García. 466—M

D. Francisco Barreda y Miranda, Teniente de navio de 
primera clase de la Armada, Ayudante militar y Juez ins
tructor de Marina del distrito de Motril.

Ignorándose el paradero de los paisanos Cristóbal Monto- 
ya Aguüar, hijo de Alonso y María, casado, de cuarenta y 
cinco años; Francisco López Figueroa, hijo de Juan y María, 
de cuarenta y cinco años; José López Figueroa, hijo de Juan 
y María, de treinta y ocho años; Antonio OrtizMontoya, hijo 
de Antonio y Ana, de treinta y ocho años; Juan Acosta Pa
rrado, hijo de Nicolás é Isabel» de cuarenta y tres anos; An
tonio Morente Jiménez, hijo de Juan y Josefa, casado, de cin
cuenta y un años» y Tomás Ortíz Moníoya, hijo de Antonio 
y Ana» de cuarenta y tres años, naturales todos de Estepona, 
y perteneciendo á su inscripción marítima, los ssis primeros 
habitantes últimamente en la Línea de la Concepción, y el 
último en San Fernando, según confidencias, y á quienes 
instruyo sumaria por el delito de contrabando.

Por el presente,'y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de la ley, y de mi 
parte suplico, que por cuantos medios les sean posibles, pro
cedan á la busca y captura de les mencionados individuos, y 
caso de ser habidos les remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á la cárcel pública de este partido y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Dado en Motril á 27 de Enero de 1902.=Francisco Barre
da.=Por su mandado» Antonio García. 468—M

MEROS
D. Moisés Domínguez Amores, Alférez de navio y Ayudan

te do Marina del distrito de Muros.
Hallándome instruyendo expedienta de prófugo contra el 

Inscrito disponible de este trozo, folio 18/901, Manuel Romero 
Romero, hijo de Manuel y da Manuela, se cita al mismo, para 
que en el término de noventa días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G aceta , d s  M a d rid  y Boletín oficial de la 
provincia de la Corma* comparezca en este Juzgado de instruc
ción ó Ayudantía de Marina, con el fin. de cubrir su compro
miso con la Armada; bajo apercibí miente de que en otro caso 
será declarado prófugo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía la practica de diligencias en su bus
ca, y caso de ser habido lo remitan* con las seguridades de
bidas, á mí disposición, siendo sus ■ señas personales las si
guientes: cuerpo creciendo, ojos y pelo castaños» frente, na
riz y boca regulares, barba ninguna» color bueno.

Muros 21 de Enero de 19í)2.=Moisés Domínguez.
406—M

OYIEDO
D. Manuel Camps Met éndez, Capitán del regimiento lu 

ían t  xa del Príncipe» núm. 3» y Juez instructor de la causa
que se í i r m  ye contra el paisano Constantino García Rodrí
guez, apodado Turón» por el delito de intento de agredir á la 
Guardia civil la noche del 9 de Febrero próximo pasado.

Por la ¡]rebute requisitoria llamo» cito y emplazo á Cons
tantino Garc a Rodríguez, apodado Turón, paisano, natural 
de Urbies de Turón, en esta provincia» hijo de Santos y María, 
soltero» de veintinueve años de edad, de < fieio carpintero, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo» color moreno» frente espaciosa, nariz regular, boca re
gular, barba poca, con poco bigote, y de un metro 567 m ilí
metros de estatura» para que en el preciso término de treinta 
días» contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en la cárcel fortaleza de esta capital, á mí disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en la causa que 
por intento de agredir á la Guardia civil me hallo instruyen
do; bajo apercibimiento da que sí no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde» parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas gestio
nes en busca del referido procesado, y  m caso de ser habido !

lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á la cárcel fortaleza de esta ciudad y á mí disposición* 
por haberlo acordado así en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 21 de Enero de 1902.=Manuel Camps^
469—M

YALENOIA
D. Manuel Serralta Cabezas, primer Teniente del regi

miento Infantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor del 
expediente seguido por deserción contra el cabo de este regi
miento Pablo Sánchez Cazorla.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado cabo 
Pablo Sánchez Cazorla, hijo de Pablo y de Antonia, de oficio 
jornalero, de diez y nueve años de edad y de estado soltero, 
para que dentro del plazo de treinta días, contados desde que 
se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado» 
sito en el cuartel donde se aloja este regimiento en esta capi
tal de Valencia, á responder de los cargos que le resultan en 
el citado expediente; bajó apercibimiento de que de nc efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido Indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el 
calabozo del referido cuartel, coadyuvando así á la adminis
tración de justicia.

Valencia 17 de Enero de 1902.=Ei primer Teniente, Juez, 
instructor, Manuel Serralta. 408—M

*1© p rim eva
ALGEGIRAS

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza A 
Francisco Sánchez Montero, hijo de Isidoro y Dorotea! natu
ral de Alberguería de Argañán, partido judicial de Ciudad 
Rodrigo, provincia de Salamanca, vecino da esta ciudad, de 
treinta y siete años, casado y jornalero, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que en el término de diez días, siguientes 
al de la inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la Sección 
segunda de la Audiencia provincial de Cádiz para la práctica 
de diligencias acordadas en la causa que pende en dicho Tri
bunal, procedente de este Juzgado y que contra referido pro
cesado se sigue par el delito de estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades» 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial», 
procedan á la busca, captura y "remisión á la cárcel de este 
partido del mencionado procesado.

Dada en la ciudad de Algeciras á9 de Diciembre de 1901 .=  
José Martín Barrios.=Por mandado de S. S ., Elíseo Gon
zález. J—9477

ALIJANTE

D. Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción de este 
partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de alzamiento de bienes 
contra Miguel Serano Mayor, vecino que fué de Aleoy y del 
comercio, y cuyo actual paradero se ignora, en cuyo sumario 
he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. 6 .) ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á 
la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de ios car
gos que le resultan en dicha causa se le concede ei término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de Madrid; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 11 de Diciembre de 1901.s=Ramón V i
llar. =P or su mandado, Rafael Asín. J—9478

D. Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se siguió sumario por el delito de juegos prohibidos 
contra Tomás Bayerri Garcerá, conocido por Rafael Pérez, 
Soler, vecino de Valencia; Miguel Pérez Vicente, de la misma 
vecindad, habitante en la calle de Filipinas, núm. 6; Miguel 
Orts Martínez, vecino de Alicante, en la calle de Quintana» 
número 3; Ramón Martínez Perea, vecino de esta ciudad, en 
la calle de San Vicente; y José López García, de esta misma 
vecindad, con domicilio en la calle de Gerona, núm. 39.

En virtud de carta orden de la Superioridad, he acordada 
expedir ia presente requisitoria por la que, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á- 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  
captura de los referidos procesados, poniéndolos, en su caso» 
con las seguridades convenientes, á disposición de la Audien
cia de esta provincia, en las cárceles de este partido.

Y  para que se personen en el mismo á responder de los 
cargos que les resultan en dicha causa, se les concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en los Boletines oficiales de Valencia y Alicante y Gaceta  de 
Madrid ; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 19 de Diciembre de 1901.=Ramóm 
Villar.=Por su mandado, Rodolfo Izquierdo. J—9731

ARACENA
D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado se sigue 

causa criminal por robo de caballerías á Pablo Sánchez Gar
cía, vecino de Cumbres de Enmedio, cuyas señas se expre
san á continuación.

En su virtud, exhorto á las Autoridades y requiero á los 
agentes de policía judicial, practiquen diligencias para ave
riguar el paradero de dichas caballerías, y caso de conseguir
lo ordenar su conducción á este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima proce
dencia; cuyo hecho tuvo lugar en el referido pueblo en la ma
drugada del día 11 de Noviembre anterior.

Dada en Alacena á 7 de Diciembre de 1901.=Juan Lobo.=^ 
José Pardo y Cid.
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Señaas de las caballerias

ÜCTDmüA& negra, cerrad^, mediana, con luceros blancos 
«^ksn las ccslíll*s, "muy poblada de cola y redonda de nalgas, 
^ burrerc, rajada con al'barda.

Uc. mulo castaño escuro, cerrado, casi de marca, herrado 
en lse-n&rU-ss, con pelos blancos en <ü centro del cuello y d e  
la trRvieaa de las nalgas, señal -de una matadura en la -croz 
y p tó s  ‘blancos debajo del rabo y almendrado estrecha de 
nateftsjtaohién burrero, y a-parejario,: y

Ucr m«ufoto negro castaÉo, -con la, cabeza rofiza, deregu- 
lar «izada,* de cinco meses,-feo de, ©abos, con-el rabo algo 
h u tó tó y -s in  hierro, J—̂ 9480

b a d a j o s

iDbLueiano Mateos Cedr&n, I  uatóe .primera instancia de
ests, partid o.

¡•Por empresente hago saber =qM© 'éLdía 1  d© Diciembre ^del 
año* ¡próximo.pasa do «le 1-980, fai leeM en el fikospital militar 
de esta plata el músico da-'terce r& déi regimiento Infantería 
dc*G;T avelinas, núm. 4 l , ;J©sé Laihbardía Fernández, Mijo de 
Francisco'y de Josefa, natural 'de A lcalá de Henares, y de 
edad de veinticinco anos,-sin q ae~&p&rezca<que otorgara dis
posición alguna testamentaria^ .ni-áqjara-ascendientes ni des- 
censdkíntss. ^

En su-virtud s ñor este-^gunda-edicto ¡é los que
se -crean con derecna a i rere ncia -ée referido finado, 4  fin de 
qi2;€-r.en el -término * © ^eiuu días, á--contar desde el -siguiente 
al -dftla inseasoión d i presente en '!&"Gageta-b§s Madrid, com- 
pa^esca á resls-m&r a e¿ e^te Jungado con dos documentos 
que justifiquen _u d..re-Lo, bajo apercibimiento que de no 
compadecer m acordará Jo que hay aíugar.

-£)«£© en;iB*-dajoz á ^dé^¿oviAmfe$c=de i190L=Lucian6 Ma- 
teesiGcdrAü. tóPor ai&&dade de S. S.<9 HM-anu@lUaqueda.

448-4>
B LROELDEA.— E O fíIT á L

B.uF.g&n®ís©« de Paula Asmla y Gtamd&bra&o, Juez de ins* 
trucclóa-.del distrito de» ” cspií¿»L

PtS-r la :.preseiste. que 13 0 meo en. oeritos  de causa sobre 
hurto --contra O tóos hnp Di vi, »ii«c -Americano, se cita y 
HamsL aLmismo, de vsírl tré^ años deidad,-soltero, labrador, 
habitaste caite del O d, n ú m .^ -p is o ^ q e ro , puerta
segunda,í.*cuyo- actual paradero s»e ignora, .para  ̂ que dentro 
del térsmi&o de dies días.', á contar desda la publicación de ¿la 
presente-requisitoria en la G a ce ta  de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, «o 8 pr esente an.ée este Juzgad®, sito en el 
Palacio áe Justicia, para re&pend wr á loe c a r g o s e e  le resul
tan en la indicada - causa;*, apercibiéndole que de no verificar* 
Jo le parará^! .perjuicio q u® -en der echo hayadug&f. ^

Al propio tiempo rué g® y-azicfirgo^ á -las Autoridades y 
«agentes que-componen la paítete judicial procedan á la busca 
-'•y captura del apresado st i|€to^f.orduciéE¡dol8-eny€íaso de ser 
habido á las; >cáf.celes nacioixales;^donde quedará -á m i dispo
sición . _  „

;h arcelona 9 da Diciembre de 1901 .= F «n cis«o  de Pama 
A ya la .= P or á te o sic ió a sL  de S , &** Jo'sé AlenAjoy. '

.¿U-9484

D. ¡-Francisco de P. Aysia j  *<3tosalabraso, lúes de instruc
ción  das. distrito é ú  Hospital. , ,A ,

Pcr»M presente, q u e io  expIdD^n m entos^e -causa sobre 
idurto costra Juan Boca Bunsodi r& :^iejor diciio9 Juan Ra
món José y otros, se cita y llama ■ A xa ism o, de trece^nes de 
edad, soltero, jornalero, habitante.» '-®n esta calle de Arco del 
Teatro, nús&. 21, piso cuarto., y ci ly-'o-actual paradero m  igno
ra, para que dentro del término Q.'tfilMG óias, a contar desde 
la publicación de esta requisitoria eiu la G aceta  de Madrid 
y Boletín ofici&l de esta provincia, s * Jásente any6 e,€ ê -Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, responder a los car
gos Gue le resultan en la indicada c& apercibiéndola .que
de no verificarlo le parará el perjuicio ' ^ .^ e  en derecho -naya

^A1 propio tiempo ruego y encargo;; & ; ~as Autoridades y  
agentes que componen la policía judíci '«íl-.procedan a la bus* 
ca y captura del expresado sujeto, eond .^í?ndol6 en ea$o^ue 
ser habido á las cárceles nacionales, don &&f£Jieaara a mi dis
posición. r 1 Ti k 1

Barcelona 9 de Diciembre de 1901.= F n  de P. A ya fe
J—9484

D. Francisco de Paula Ayala y Gu&rd&br « h ,J u e z  de ing- 
trucción del distrito del Hospital de esta cim

Por la presante, que sq expide en méritos d ® asiaim o sobre 
tentativa de hurto contra Francisco Andreu mor-Sv de rem- 
tiún años de edad, soltero, tejedor, hijo de Josv * ¡M 3 ^ ar â> 
natural de Palautordera, y cuyo actual paradero ■ s^jignora,^se 
cita y llama ai mismo, para que dentro del tér « n o  de diez 
dí&s/á contar desde la inserción de la presente .requisitoria 
en la G a c e ta  de Madbxd y Boletín oficial de esta f^imvmcia, 
comparezca sute este Juzgado, sito en el Palacio d © Justicia, 
para^responder á los cargos que le resultan en la ^¿pyasada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo le par los 
per j uicios á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoría aé€$ y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la '•■busca 
y captura del expresado sujeto, el cual es de estatura Alta, 
delgado, ojos y cabello negros, conduciéndole, caso de st \r de
tenido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi o.\sp^ 
sicíóü.

B&reelona 1® de Diciembre de 190L=Francisco de PaiA& 
AyaIa.“ Por disposición de S* S., Luis Burán. J—94h'§

BARCELONA—NORTE

D. Pedro Solán y Oliván, aceidentalmemte Juez de instruc
ción del distrito dei If orte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Enrique P«- 
drol Guitart, se cita, llama y empfaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción d@ esta requisitoria en la 
Gacotá de Mxídrid, comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ai propio tiempo, en nombra da S. M. la Reina Doña Ma- 
yía-Cristina (Q. D.'G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes áe la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y  conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son; ojos 
pardos, pelo castaño, moreno, estatura regular, natural de 
esta ciudad, hijo de Francisco y Peregrina, de diez y siete 
años, fondista, con instrucción, vecino de la calle de Jovella- 
nos, núm. 1, panadería.

Dada en Barcelona á 6 de Diciembre de 1901,=Pedro So- 
lá n .= fíi Escribano, José Gilí. J—9486

D., i%lro Bolán, Juez municipal, en funciones de Juez de 
Ins.ítr^^ión del distrito del Norte de Barcelona.

En virtnd de la presente requisitoria, que se expide en 
m erlos de la causa criminal sobre robo y estafa contra Joa
quín Ignacio Mariano Sfcboya, se cita, llama y emplaza al 
mismo, cuyo actual paradero se Ignora, á fin de que dentro 
dcItérmMo de diez diasv á contar desde la inserción de esta 
requisitoria-en la G aceta de Madrid, comparezca ante dicho 
Jnisgadc para responder á los cargos que contra el mismo re
sultan; poajo apercibimiento deiser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombro de S. M. la Reina Doña Ma- 
s€a Cristina JQ. D. Gfi, Regento del Reino, pido y encargo é. 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi 
€ial, qroced&n á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del reherido procesado, cuyas señss del mismo son: es
tatura bajaf cara iraberbe, polo castaño y le falta parte dsl 
dedo medio de la m ino (brecha.

Hadaren Barcelona á 6 de Diciembre de I90I,=Pedro So- 
Mn¿c=El :fecribanc, José Gilí. J—9487

HARGE DON A—PARQUE
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

«distrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

-causa criminal sobre hurto contra Mercedes García, de unos 
w ín tián  &ños de edad, de^statura regalar, oyes y cabello ne
bros, teniendo el acento aragonés m u j pronunciado, y cuyo 
actual,paraderos ignorare cita, llam aj emplaza a la misma, 
áifin de que dentro del'término de dios días, á contar desde 
la inserción de ceta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
caznpares&ca ante dicho Juzgado para la práctica de una d ili
gencia de justicia; apercibida de que si deja de aerificarlo será 
deslarack rebelde y le parará el perj alelo que proceda.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma* 
r íe ‘Oristíma (Q. B. G.), Regente del Reino, ruego y encaTgo á 
I&£ Autoridades, fuerza pública y agentes da La policía judi» 
eM , precedan á la busca, captura y co&ducai-óa ante este Juz 
gado de da referida procesada Mercedes García.

Dada ©nBarcelona á 7 de Diciembre de I90i.=Segunáo 
F. A rgüiI^s.=:E l Escribano, Bernardo Fernández.

J—9483

Do Begmido Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque.

P&r la presente, que se-expide en cumplimiento de carta 
orden de í& Superioridad, ^dimanante de causa sobre robo 
frustpdo contra P&úl Hoarro Micharó y Alberto Baraleng 
OorbÍEiand, sq cita, llama y emplaza á dichos procesados para 
que demiro del término de die& días, á contar desde la publi
cación ée  cata requisitoria en la G aceta de Madrid, compa
rezcan ante este Juzgado y Escribanía pira la práctica de 
una diligencia judicial.; previniéndoles que de no verificarlo 
Ies parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Asimisnm ruego y  encargo á las Autoridodes é individuos 
<áe la policía judicial procedan á £& busca y captura de dichos 
procesados, conduciéndolos, caso de ser habidos, álos cala
bozos de estos Juzgados; pues así te tengo acordado en cum 
plimiento del auto da prisión contra los mismos dictado por 
la Superioridad.

Dada en Barcelona á 7 de Diciembre de 1901— Segundo 
F, Argüelies.^Por disposición de S. S., Foncuberta.

J—9489

BARCELONA-—UNIVERSIDAD .
 ̂ D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis = 

trito ¿e I& Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa eriminal sobre estafa contra Francisco Coronado y Dá- 
valcs, da treinta y un años de edad, soltero, del comercio, 
vecino que ha sido de esta ciudad, y cuyo actual paradero so 
ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de jus
ticia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G .), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Francisco Coronado y Dáva- 
los, de quien se ha decretado su prisión provisional.

Pada en Barcelona á 9 de Diciembre de 1901,—Pedro 8a- 
mora.=n=Por el Escribano, José Soro, habilitado. J—9-191

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre sustracción contra Paula Nelo, de trein
ta y un años de edad, soltera, sirviente, natural y vecina de 
esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, se cita, llama y emplaza á la misma, á fin de que 
dentro dei término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, qomparezsa 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de jus
ticia; apercibida de que si deja de verificarlo será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂ Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, faerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado de la referida procesada.

Dada en Barcelona á 21 de Enero de 1902.=Pedro Samora. 
M  Escribano, Pablo Alegre. J—258

D. F^dro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de í& Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre desórdenes públicos, disparo de armas 
de fuego y lesiones ocurrido en la noche del II de Noviembre 
último en la calle del Carmen de esta ciudad, esquina á la 
de Xuclá, contra Andrés Torti Torres y otros, se cita, llama y 
emplaza á los procesados por el propio hecho, de ignorado 
paradero, Adolfo Albi Ferrando, de edad diez y nueve años, 
hijo de Ricardo y  Carmen, natural de Valencia, soltero, dora
dor; Ramón López Escriba, de veintiocho años de edad, hijo 
de Francisco y Ramona, natural de Zaragoza, soltero, músi
co; Jaime Garriga Camps, de diez y siete años de edad, hijo 
de Manuel y Teresa*, natural de esta ciudad, soltero, litógrafo; 
Casimiro Clariana Botella, de veintinueve años de edad, hijo 
de Ignacio y María, natural de esta ciudad, soltero, jornale
ro; Manuel Puig Fígueras* de diez y seis años de edad, hijo

de Manuel y María, natural de esta ciudad, soltero, Pf^ade- 
ro; Juan Tachas Munt, de diez y siete anos, hijo de Pablo y 
Rosa, natural de esta ciudad, soltero, jornalero; José ventura 
Rodríguez, de veinte y cinco años de edad,^ lujo de Juan y 
Rosa, natural de Mataró, soltero, cochero, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante dieho Juzgado para responder á 
los cargos que les resultan en la referida causa; apercibidos 
de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á 1& ousca, captura 
y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á dis
posición de esta Juzgado de dichos procesados.

Dada en Barcelona á 6 Febrero de 1902.—Pedro Samora.— 
José Soro, Escribano interino. J—2D9

BERJA
D. Julio Falces DLiarte, Juez de instrucción de la ciudad 

de Berja y su partido. t 7
Por el presente se ruega y encarga á todas ías Autorida

des y demás agentes de la policía judicial practiquen diligen
cias en averiguación del paradero de los dos ladrones cuyas 
señas se expresan á continuación, ios cuales el día 1.° de No
viembre anterior realizaron un robo en el cortijo del Canóni
go término municipal de Bminar, de este partido, ponién
dolos á disposición de este Juzgado con el dinero que se les 
encuentre, caso da ser habidos.

Al mismo tiempo se cita y emplaza á dichos sujetos, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación del presente eu la G a c e t a  d e  M a d r id  y en ei Boletín 
oficial de la provincia de Granada, comparezcan y se presenten 
en las cárceles de esta ciudad; bajo  ̂ apercibimiento de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bírja á 6 de Diciembre de 1901.=Julio Falces.

Señas de ¡os d-ú ladrones.
^EI uno, que se cree sea Juan José Sánchez Oras, au*\as 

riñito, ©s natural de Terrosa, licenciado del penal de GraMfv 
da, es de estatura alta, color moreno; vestía tjaje oscuro, 
sombrero hongo, calzado en forma de zapatillas de color ave
llana, y llevaba manta oscura con pintas encarnaáas.

El otro es de estatura baja, color rubio, cara abultada, 
grueso, bigote pequeño; vestía ropa negra, sombrero de ala 
ancha y puma y habla francés. J—9152

BETANZO.3

D. Justiniano Fernández Campa Vigil, Juez de instrucción 
de este partido.
. P°,r ia presente requisitoria llama y busca al procesado 

Andrés Salgueiro Suárez, cuyas circunstancias personales á 
continuación se expresan, ausente en ignorado paradero, para 
que en el termino de ocho días comparezca en la cárcel de 
este partido á ser indagado en sumario que se le sigue sobre 
lesiones; apercibido de que no verificándolo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al mismo tiempo niego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado en la cárcsi pública de esta ciudad por haberse de
cretado su prisión provisional.

Dada en Betanzos 11 de Diciembre de 1901.=Justiníaño 
Fernandez Campa. == De su orden, Ricardo M. Rives.

Señas del 'procesado Andrés Salgueiro.
Edad de catorce á quince años, peón de cantero, hijo de 

José y Rita, natural y vecino d© 8an Esteban de Medina, 
Ayuntamiento del Pino en esta provincia, de estatura regu
lar, pelo castaño, nariz y boca regulares, barba ninguna, 
pelo castaño y color bueno, cara larga; viste pantalón, cha
leco y blusa de tela azulada, boina negra, camisa de lienzo y 
calza zuecos. j  9574

CANGAS DE TINEO
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Angel Rancaño y 

Bermúdez, Juaz de instrucción de este partido, en providen
cia de esta fecha, dictada en el sumario pendiente en este 
Juzgado con el núm. l.° del corriente año, por muerte da 
José Alvarez Fernández, de oficio labrador y vecino que f ué 
del Otrielio, en este término municipal, ocurrida en la tarde 
del 3 del actual á consecuencia de congestión pulmonar, e-n 
el sitio del Fresno, perteneciente á Pumar de las Montañas, 
en este dicho término municipal, por la presente hago saber 
á las hijas del finado, Rcgelia Alvárez García y Balbína, Ra- 
mona y Salud Aivarez Menéndez, ausentes en ignorado para
dero, aunque se dice que la primera reside en Madrid, el de
recho que les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal para mostrarse parte acusadora en la referida cau
sa y poder exigir la indemnización á que haya lugar; bajo 
apercibimiento de que si no ejercitan ese derecho antes del 
trámRe de calificación, si éste procediese, podrá pararles el 
perjuicio consiguiente, conforme al 110  de la misma ley pro
cesal.

Cangas de Tineo 9 de Enero de 1902.=José González y 
Pérez. J—182

CAZORLA
D. Juan Bonilla Goizutfca, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan José Pérez Barnés, de veinticinco años da 
edad, soltero, jornalero, hijo de Matías y Martina, natural y 
vecino de Quesada, sin instrucción ni antecedentes penales, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue con otros consortes sobre hurto; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial de la Na
ción procedan á la busca y captura de referido procesado, y 
á su conducción á esta cárcel en calidad de praso y á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Cazorla á 6 de Diciembre de 1 £01.==Juan B oii- 
lla.^=Por mandado de 8 . 8 ., Líeanekdo Ignacio Cruz.

J—9494
CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y  Siha, Juaz de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente segundo edicto ¿e cita y llam i á los que se
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crean c o r . derecho á la herencia intestada de L uci^  Feral Sán
chez, natural de ViLUnobUdo, Vofii'?* au'» fué de est VC»pit' 1 
en la calleja del Marqués del Villar, en la que falleció el 19 
de Agosto ultim o, á fin de que en el térm ino de veinte aLtd, 
á co rta r des^e la inserción en los periódicos Boletín oficial de 
esta provincia, la de Ciudad Real y G a o k ta  de M adrid, 
comparezcan ante esto Juzgado, sito calle Saravias, núni. 1 
á justificar el .grado de parentesco que mangan con dicha lina- 
da y reclam ar "la herencia’ previniéndoles que de no hacerlo 
les parará, el perjuicio que haya lagar.

Dado en Córdoba á 9 de Diciembre de 1901.=Alejandro 
Rodríguez y Silva. = D e orden de S. S., Federico Duarte.5 J 451—P

CHINCHILLA

En méritos d*fi sumario que pende en e.de Juzgado sobre 
hab^r tsb ífr io  en la panitimciaría al penado f í e n t e  Soler 
B&ezp un jía i ir t r  s cómodas, unos ne^vseres se^s libras de 
cordriLl m  • ci i n r 5 3 y 10 doren m de aTp&rgatas, y de provi
dencia hoy dictada por el Sr. J iu i accidental de instrucción 
de¿ pérfido, se manda citar al inculpado Andrés B^rtomeu y 
á una muj* * qu k  acompaña, hermana del perjudicado, l la
mada Jcsefe fchrir JBa^za, cuyo parad?1 o y demás circunstan
cias re iunor n r con el fiiTile que en término da diez días, 
contadi't de de Ja inserción de la presente en la G a c e t a  be 
M a d r id  emi parezcan fu h  saín audiencia de este^ Juzgado, 
calle de F. rn-.ndo Núuez Robre« núm. 2, principal, pam 
oírles eonm dvtermina el art. 486 da la ley de Enjuiciamiento 
crin'i nal, ó en otui caso sa acordará su detención y conduc
ción v efi* corcel de partido.

Chinchilla 12 de Diciembre do 1901.=El Escribano, F ian -  
cisco S, Ortiz. J—9564

FUENTE, 8 AUCO

D. Sai Dugo Martín Negreta, Ju^a ele inste unción de Ja villa 
y partido d r ’Fuentesaúco,

Püí la proejóte requisitoria se cita, llama y emplaza á V i
cente Martín Domínguez, vecino lo Salamanca, con domici
lio en h  caí Jo de Jos Milagros, wioi 53, cuyes demás circuns  
táñete* j actual paradero so Igiu oís, i  sin de que en el tér
mino deMh? días, á contar desdo D siguiunte al de la inser- ció o Je lo p?espute en la G a c t t a  de Madrid, comparezca ante 
este luz?; tul o con objeto de prestar declaración indagatoria 
en mirWrin que contra el mismo me hallo instruyendo por 
homicidio; h^jo apercibimiento de pararle los perjuicios que iiubitue l igar m  derecho.

Al propio tiempo ruego ít todpg las Autoridades y agentas 
de poücuL judicial procedan a le busi a y prisión de dicho 
indivió'iM , ccnóuciéniolo á la cátcsl de este partido á mi dis
posición..

Bwdn en Fuentesnúco á 10 de Diciembre de 1901.=Sánt in go Mrriiu Nrg^ete,—poi mandado de S, S . , Alfredo Fernán
dez Pernte. " J —91.98 ■

GÍKZO DE LIMIA

D. Francisco' Alcón y Robles, Juez de Instrucción de Gin- 
zo de Limia.

Por la prerents requisitoria se cita, liam a y emplaza á Se
rafín  Bola fio Fe i j oo, de veintiséis á veintisiete años» soltero, 
carpintero, natura l y vecino de Gomado hijo de Jacinto, c u 
yas sjñas so expresaran á continuación á fin de que com pa
rezca en la saín audiencia de este Juzgado, con objeto de ren
dir ind* pretoria en sumario que contra ol mismo me hallo 
instruyen do per el d e lto  de lesionen; bajo apercibimiento de 
iiiioe r»í" Mírni u "io se ri dei?)nra <1 o reb?Id: v le parará el p s r ju i■ 
cío si \niri 1 ubhu'c 1 lígaf con irreglo ¡i Ja ley.

a 1 p i m n i»s 11 rap u "Vn y en c ni yo á lo da s k  s Auto 11 da des ¡ 
civiles y mil iteres i individuos de la policía judicial, proce- j 
dan Si IíT Iiuslb ¡y detención de dicho sujeto poniéndolo, en so 1 
de ser bellido, á disposición de este Juzgado em _i& cárcel de 
Q&te partido.

LiczüJtí Limia 5 de Diciembre de 1901.-= Francisco AI- 
cón.=El actuario, Domingo Pinto.

Señas p mmmies.

Estatura regular, delgado, color pálido, palo, cejas y ojos 
castaños, liarbn poca j  afpdtada, nariz larga, boca grande, y 
viste pantalón de pana, chaqueta de paño con remonta ne
gra, camisa blauen* de lienzo del país, usa faja negra y som
brero flexible del mismo color y calza borceguíes. J —9500

INFANTES

D. Deogracias Guardia y Sauz» Juez de instrucción de esta 
ciudad y su, partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Jim é
nez Valladolid, conocido también por Antonio Rodríguez- 
Blanco y Jiménez, de unos cuarenta y siete años, soltero, 
pastor, natural de Membrílla, provincia de Ciudad Real, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, p i r a  que 
dentro del término dedica días, que serán contados desde la 
publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca en este Juzgado a responder de los cargos 
que la resultan en causa que en su contra sa instruya sobre mtíkh ¿a una infinta y dos pesetas al vecino de Gozar F ran 
cisco Sánchez Coronado; apercibido que si no lo verifica será, 
declarado rebelde y h  parara el perjuicio a que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo a todas ías Autoridades, 
así civiles como militares é individuos da la policía judicial, 
procedan a la busca y captura del mencionado procesado An
tonio Jiménez Valladolid, conocido por Antonio Rodríguez 
Blanco y Jiménez, cuya prisión provisional está acordada, y 
caso de ser hallado lo conduzcan á la cárcel pública de esta 
ciudad y á mi disposición.

Infantes 9 de Diciembre de 1901.=Deogracias G uardia,=  
Por su mandado, Pedro S. Covisa. J —9551

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Juan  José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 
d istrito  de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Feito" García, hijo de Casimiro y María, natu ra l y veci
no de Sevilla, domiciliado calle de Oriente, 19, soltero y de 
diez v siete años de edad, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante la 
Sección segunda de la Audiencia provincial de Cádiz que lo 
tiene reclamado en el rollo de la causa que se sigue contra el 
m isnm por hurto; baio apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar con arreglo á la ley. n

Al uronío tiempo, m  nombra de M. el Rey D. A lfon
so X IífíQ -’IA G.b y durante su menor edad en el de bu A u 
g usta  Madre la Reina Regente del Reino, exhorto y  requiero, 
y en el mío pido y suplico, á todas Las A u to ridades tanto  e!~

v?les como m i r t o s  de la N ,t írn  i  la biucá, cap-
tu r i  y i to  Jin rión  ’ la ^áre^I de Ofi  ̂ IG ks 'M ói' de dicha 
Audie n a  del aíadidJ K> ea*J.c e n  o ac<D f,l par \dero sa 
ígiiüM» n-su *L ser liabcLu i  b  bngo  ?coraido^en
cam piña lento á carH  orüei? d b  im nnioií: vo b ap en o í Tribu- 
ur*i enn..naite dal roPc do b  yí.ura por a.rto  o .ním el Feito, 
námer^n 5T3 del rollo y 65 dt t Jts Jazg..do do la estadística 
aelpaeaao año.

Daaa íu Jmez de k  F 'n d . r a  á 7 ud Fuere 1902 .=Juan  
J. Canimsiy, =  Díorm o L ee¡ó. J —192

LOROA
} D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este t>ar- 
1 tido.

P o r Ir presente requ!sih;^í;\  q u  iís^ertsrá en la G a c e -  , 
t a  be  M a d r id  y Roleituts oiciules Je lr*H provincias de M ur- ■ 
cia, Si villa, y Granada, se cita, iLuou y emplaza á los prosa- j 
sacies lu^s Delgado Fernández, hijo "á Bí^s y Ramona, de ' 
veinte y ños, n&tural y ve-fino de L t , u ;  Santiago Luís de la 
Santifimii Trinidad Lóp^i Zcp?,tA, hija do Antonio y Manua- : 
la, da veintiún años, natu ra l ile Osuna y Vecino da ]
San Jf.vie % y Eduardo tíe'uia Aruai, h jo ue Manuel y María, j 
de vtiathlós 8hoy, r&tural de G ^ n a ik  y vecino de Mazarrón, 5 
cuyo actual paradero se ignofci, p*r,i que eu término de diez ' 
días» a cunUr desde ja inserción en uh lia  G a c e t a  y periódi
cos u íicb b s , compíU't'zenn este Juzgado a finVle no tifi
carles el auto dictado por la Superioridad en causa que se les 
sigue por robo; previniéndoles que si no comparecen serán 
declarados rebeldes y  les panuv el peí juicio á que haya lugar. |

Al propio tiempo Intereso de todas las A utoridades de la 
Nación procedan ó la basca y captura de dichos procesados, 
y habidos, se Ies conduzca á la cárcel de este partido, y á mi 
disposición, mediante est%r decretada su prisión en dicha ' 
caus?. I

Dada en Larca á 10 da Diciembre de 1 9 0 1 .= Pablo Simón ' 
Herrada* = E 1  actuario, Jcs§ J. Díaz. J —9531 j

M A D R ID -AUDIENCIA
En el j uicío aeckrativo  de m ayor cuantía que promovió 

en el Juzgado de prim era instancia del distrito  de la Audien
cia de esta Corte y Escribanía de D. Francisco Javier dg Bur» 
&'0S Dnña A ntonia A rtagoitia y Fernandez con D. Antonio 
Tejüiro y D. Antonio Lasso de la Vega, sobre tercería de m e
jor derecho, seguido por sus trám ites, se dictó sentencia, 
cu va c fijeza, p^res dispositiva y publicación, á la letra dicen 
así:

«.sEa 3? villa de Madrid, á 16 de Enero de 1902, el Br. Don 
Baldomero Gullón y López, Juez de prim era instancia del 
distrito da la Audiencia de esta Corte, habiendo visto el pre
sente juicio declarativo de tercería, promovido á instancia 
del Procurador D. Ju lián  L aguna y Alonso, á instancia de 

¡ Doña Antonia A rtagoitia y Fernández, mayor de edad, víu«
| da, vecina de esta Corte, defendida por el Letrado D. Manuel 
1 Romero Yagüe, y representada en la actualidad por el P ro- 
¡ curador D. José A rana González, con D. Antonio Tejairo y 
I D. Antonio Lasso da la Vega, rebeldes en el juicio, sobre que 
¡ se declare que la  prim era tisne preferente derecho al segundo 
| para cobrar del tercero su crédito reconocido en escritu ra 
| pública;
i Fallo que debo declarar y declaro que Dona A ntonia A r- 
i tageitia  y Fernández, como cesión aria  da los derechos here

ditarias ó a su difunto esposo D. Miguel Reigada y Ancos,, 
tetro r  ^Lre-Te derecho á cobrar el total Importe1 riel crédito 
que le recom e’ó D, Antonio Lreso de la V%a es. escritu ra 
que ofcrigó fío 13 ¿L Julio de 1897  ̂ anta ol Notario D. Ricardo 
ck Roed?, y con e! ip^prrte de la pensión que aquél garan tiza  - 
la solvencia del mismo, con prelacíón al de D. Antonio Te- j 
jeiro, y mandar, como mando, que luego que sea irm e  esta j 
sentencia se requiera á los herm anos del deudor com ún, los j 
Excmos, Sres. Dona María Guadalupe y 3D. José Lasso de la  j 
Vega, para que las cantidades retenidas y las que deban sa -  j 
tísfaeer en lo sucesivo á su herm ano D. Antonio p o r  la pen- 
síón vitalicia legada por el E xcm o.S r. Marqués de la Torra j 
de la Press, sean entregadas á la Dona A ntonia A rtagoitia y \ 
Fernandez hasta extinguir el crédito escriturario  reconocido j 
en la escritura de que va hecha mención, y en la  forma, pía- j 
zos y cantidades en 3a m ism a concertados, imponiéndose al | 
D. Antonio Lasso de la Vega las cestas que- causó al actor en ; 
la presente tercería; y por la rebeldía de Dl. A ntonioT sjeiro , ; 
puülíquese la cabeza, parte dispositiva y publicación de esta  ¡ 
sentencia en la G a c e t a  y Dio,A® oficial de esta Corte, fiján- i 
dose otro edicto en los estrados del Juzgada, para lo que ex- j 
pedirá el actuario las correspondientes cédulas, de notifica
ción.

As! por esta mi sentencia* deñairivam ente juzgando, lo
proa uncí o, mando y fir m o.= Baldomcro Gullón.

Publicación.—Leída y publicada fué !m an terio r senten
cia por el Br. Juss que lñ dictó-, estando celebrando audiencia 
pública en el día da su fecha* de lo que.yo el Escribano doy 
fe.= Ante mí, P. H„ Julio del Campo.»

Y en cumplimiento de lo m andado, m  hace saber la sen
tencia copiada á D. A ntonio Te jeiro, rebelde en el juicio, para, 
que sí 3e conviene a su dereeho ejercite-dos recursos, que la ley 
le conceda; apercibiéndole que de no hacerlo le paiará  el per
juicio que haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de l£02»=EiEscribano, A I .  del se
ñor Burgos, Julio del Campo. X—313

D. Baldomcro Gullóa López,, Juez de prim era instancia é 
instrucción del d istrito  de. la Audiencia de esta Corte.

Por el presente cito., !R,ma y emplazo á la  'procesada Sira. 
García Picado, n a tu ra l fie Víílar Mayor, partido judicial de 
Lede^ma,'provincia, da Salam anca, h ija  de Ju an  y Sebastia
na de cuarenta años* soltera, dedicada á las labores de su 
sexo, y cuyo últim o d omicilio lo tuvo en esta Corte, travesía 
de Santa Ursula, nú rn . % piso bajo, para que en el térm ino 
de quince días, eonLados desde el siguiente al en que esta re* 
qu isíto ria  se Inserte en la G a c e t a  be. M a d r id , comparezca en 
mí sala audiencif», sita  en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General C astaños, con el objeto de que sufra la condena 
que 1f> ha  sido im puesta en la Audiencia de esfcu provincia; 
apercibida que de no verificarlo será declarada, rebelde y le 
p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la buscra de la expresada procesada, cuyas señas" personales 
son: es tatura regular, pelo castaño, ojos azules, naris regular, 
colojr del rostro, tostado; viste falda, pañuelo á la cabeza y 
m-dutón como artesana, y an.el caso de se* habida la pongan 
i  mi disposición. ■

¡ Madrid 4 de Diciembre de 1901.=sBaldomero G ullón.= E 1  
5 Escribano, Licenciado Fulgencio Musas, J —9156

1 MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández, (h príLi,ra Lustaneia

é instrucción del distrito  dol Hospital de e s k  Cuvk.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés VilkltH ky  

cuyo segundo apellido y demas eircunfotanda^ se ignoran, 
para que en el térm ino de diez días, contrae-s desde el si
guiente ni en que esta requisitoria se inserte en h\ G aceta  de 
Madrid, comparezca en mi sala audiencia, ¡¿íla en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con. ¿1 objeto de 
prestar una declaración y otras diiig*a:acias; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el p e rju i
cio á que hubiere lugar.

Al .mismo tiempo ruego y encargo á tod&s Im  Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía find-fiar procedan á 
la busca afil expresado procesado, ci ñ s personales son: 
estatura n g fik r , algo grueso, rubu , 1 t y usa gabán
claro de SuV:?cJkmpo y sombrero hengo jí<  ̂ o, y en el caso de 
ser habido lo pangan á mi disposición,

Madrid 4 de Diciembre de 1901.=Raíad Medina.=E1 Es
cribano, Federico González del Rivero. J—9458

j MADRID— LATINA

 ̂ En virtud de providencia dictada por el Br, Juez de prime
ra instancia y de instruccfón dal distrito d<» k  la tin a  de este  
capital en el juicio declarativo áe mayor euantta promovida 
por D. Juan Sánchez y Martín, en su propio nombre y dere
cho, y además en el de sus menores h.ijes“ m M m  los herede
ros de Doña Petra Pascuala Garrotero y otros legatarios in s-  

| tituídos por esta finada, sobre pago de 18.942 pssetas 91 cén 
timos, más los intereses correspondientes y las costas, se ha  
acordado conferir traslado, con emplazamiento áb di&ha de
manda por medio de este edicto, á los expresados .aeoderos 
de Dona Petra Pascuala Carretera y á ew m ttw  personas se 

í crean con derecho á su herencia, medíante á m í  d^scoBooí
dos su domicilio y paradero, á fin de que dentro del término 

| de nueve días comparezcan en los autos, personándosaen for- 
| ^ aí y se les requiere á^la vez para que al verilear su aomp»- 
( recencia en autos manifiesten sí están ó no orno formes fon  he \ sentencia de pobreza obtenida por el demandante D. Jrias 
I Sánchez y Martín para litigar en tal cossepto core los referí- 
i dos demandados;^bajo apercibimiento de que en otro cas^lesí 
f parará el perjuicio á que hubiere lugar en dsreeho-.
\ t Madrid 5 de Diciembre de 1901.==V.° R .°= R u b k .= E l 1 # -  
; cribano, Juan García Inés. 445—P

¡ M ADRID-ÜNIVERBIDAD

; D̂ . José Sebastián Méndez y M artín, Juez de prim era in s
tancia  é instrucción  del distrito  de la Universidad <fe esta- 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Cristina. 
Roncali, Marquesa de Roncali, eiiyopfcracA.ro y  demás; cir
cunstancias se ignoran, para que en el té rm in o ' ds diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G aceta  b e  Madrid, comparezca en im  sala audien
cia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas» 
taños, con el objeto de prestar declaración indagatoria en 

• causa que se la sigue por estafa; apercibida que da üo verifi
carlo será declarada rebelda y le parará el'"permicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los'argentes de 1a pufiélá fie IIAH, procedan á 
la busca de la expresada procesada5. cuyas m v m  personales- 
se ignoran, y en el caso de ser habida, l í  pongan: h m i  dispo
sición, á los efectos expresados.

Madrid 5 de Diciembre de 1901 .= José Bebufcrián Méndez- 
El Escribano, Ferm ín Suárez Jim énez. J —9460

PRIEGO DE CÓRDOBA

D. Julio Rodríguez Gontreras, Juez da inst«r?>@eíón de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente -requisitoria, y en nom bre de S. M. e! 
Rey (Q. D. G.), se cita y llama al procesado en causa por 
robo Francisco Camaeho Gómez, soltero, jornalero, de diez y 
seis años, hijo de F rancisco y de Me ría, na tu ra l y vecino de 
esta ciudad, á la Aldea del Oañuelo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de quince días, contados 
desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales» 
comparezca anto la Sección segunda de la Audiencia provin
cial de Córdoba, á manifestar si se conforma con la pena so li
citada por el Ministerio fiscal en su contra, con la cual se ha 
conformado su  defensa; previniéndole que sí no campa?eca le 
parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acorda
do en dicha '¿ausa, á virtud da orden de dicho superior Tri- 
onnal.

Dada er¿ Priego de Córdoba á 14 de Diciembre de 1901.;= 
Ju lio  Rod/ríguaz. =  Por mandado de S. S., Francisco del 
Fuer to. J—9798

SANTAFÉ

B. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de este par
tido.

Era virtud de ¡a presente se cita, llama y emplaza para que 
dent ro del término de diez días comparezca en este Juzgado 
a pr estar declaración, al castellano nuevo Luis Córdoba Fer
nández, veeino de Granada, en el barranco del Abogado, de 
veintitrés años, esquilador, soltero, cuyo paradero se ignora; 
bfqjo apercibimiento de que si deja de comparecer será decla- 
r ado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan disponer la práctica de diligencias para la busca y  
prisión de dicho procesado, y habido se remita á la cárcel de 
este partido; pues así lo tengo acordado en causa sobre hurto.

Santafé 12 de Diciembre de 1901.=José Porcel. =Por su 
mandado, Francisco Megías. J—9705

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

En virtud del presente edicto, que se insertará en el tíu oficial de esta provincia y G aceta  bb Madrid, cito, llamo 
y emplazo por término de die& al sujeto desconocido que como 
á las veintiuna y media del día 21 de Octubre ultimo dió un 
golpe en la cabeza, causándole una herida, á Valentín Pérez 
García, vecino de esta ciudad y peatón de correos, en el ca
mino que de Atarfe conduce á esta ciudad, para q m  compa
rezca ante este Juzgado, dentro de dicho término,**" á prestar 
declaración; previniéndole que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tod&s las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía ju
dicial, procedan, á la busca y captura del sujeto antes men-
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clonad0; y  habido lo posgan á disposición de este Juzgado
con las seguri.dade-1 convenientes.

Dado en Sant&íé á 14 de Diciembre de 1901.™ José Porcel. 
Por mandado da S. S., Na?,ario Orfciz Granado. J—9837

S A N IA  ORÜZ DE TENERIFE

D 9 J o :4 IC.'Li, Ix^uández Leal y García, Magistrado de 
Audiencia pr.,', . *, y Juez de primera instancia, en com i
sión, da está cted A  j  sa p a rt id o /

Por este Jo cteicto se anuncia la muerte sin testar
de Doña V l¿ : ¡Trv Miranda y R^verÓQ, natural y v e 
cina de er.tr, c i u L J ,  “rinda, rin hijos, de setenta años de 
©dad, hija de D, M-basLáu y Doña Narcisa, la cual falleció en 
esta dicha ciudad ei día 5 de Julio últim o, y se llama á los 
que secrcf-n  c~T' do oche á su herencia, para que com parez
can  ante este Juzgado á reclamarla dentro del término de 
veinte á íii; rpv.i_ 21N tes de que en otro caso les parará el 
perjuicio con s igu iera .

La referida finada fue casada con D. Miguel Ramírez y P i
neda, ausente en Am érica en ignorado paradero hace más de 
treinta &f os, sin heb rse recibido noticias suyas, por lo cual, 
y  en el correspondiente ju icio, se ha dictado sentencia por 
este J u z g a d  ¿Leí- rundo la presunción de muerte del mismo.

Se advierte qud hr.sta la techa sólo se lian personado en los 
autos redam ando te citada herencia Doña Cl&udina, D. Pa
tricio y DoIte Dominga Rsverón y  González, naturales y ve
cinos del puerto de la Cruz en esta isla-* justificando que son 
parientes en quinto grado de la finada, puesto que D. Pablo 
Reverón v Dona. Juana Trujillo, abuelos pa tern o /de  los soli
citantes, fueron visabuelos de la referida finada, justificando 
su filiación con los correspondientes documentos.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 30 de 
Noviembre ds 1901 .= José María H ernández.=Por mandado 
fie S. I., Luís de Miranda. 452—P

D. José María Hernández Leal y García, Magistrado de 
A udiencia  provincial, y Juez de primera instancia, en com i
sión,. de este partido de Santa Cruz de Tenerife.

Por el presente edicto se cita á todos los acreedores dei 
finado D. José González Guerra, vecino y  comerciante que 
íué de esta ciudad, fallecido en ella el día 20 de Agosto del 
presenta año, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la Inserción del presete en la G a ce ta  d e  M adrid, com*. 
parezcan auto este Juzgado y Escribanía del autorizante con 
los títulos escritos que Justifiquen sus respectivos créditos, á 
fin de que presten su conform idad al inventario de bienes del 
•finado, practicada ya, y presencien, cago de no prestarla, el 
que se verifique dentro de los sesenta días siguientes; bajo 
apercibimiento de tener á los acreedores conformes con dicho 
inventario sí no so presentasen, cuyo inventario se ejecutó en 
diligencias instruidas á instancia de Doña Rosario González 
Hernández, viuda del D. José González Guerra, sobre acepta
ción  de herencia á beneficio de inventario.

A l propio tiempo se cita á los referidos acreedores á junta, 
que tendrá efecto en la sala de audiencia de este Juzgado el 
día 25 ;te Enero próxim o y hora de las frece, para acordar 
respecto ni nombramiento de administrador de los bienes in 
ventariad os del finado, ó la aprobación del elegido interina
mente, D. Domingo Porce!! y Juan, de este dom icilio, en po
der de quien se hallan; con apercibimiento también de pasar ¡ 
por el acuerno que adopten los concurrentes á la junta. |

A sí so hafte acordado en las expresadas diligencias; y  1 
para- su ñ ju don  m  los estrados del Juzgado y su inserción en | 
la G a c e t a  d e  M adrid, Boletín oficial de la provincía y  Diario f 
de Avisos de esta capital> sa libra el presente en la ciudad de ¡ 
Santa Chuz de Tenerife á 3 de Diciembre de 1901 .= José María I 
H ernández,=Por mandado de S. L, Juan Fernández y  D el- f 
gado. 453—P |

SEVILLA—SAN VIGENTE ‘ |

En virtud dé lo acordado por el Sr. Juez instructoi fifi ! 
distrito de San Vicente en providencia de esta fecha,, sa cita | 
por el presante al procesado José Claro Veré, de diez y seis i 
años de edad, 'soltero, lacayo, natural de la H a b a n a /h ijo  de f 
Rosario y da padre desconocido, para que en el término de f 
diez días comparezca en este Juzgado, plaza de la Contrata- f 
ción, núm. 8 , á prestar declaración indagatoria en causa que I 
contra el mismo sa instruye por hurto; con apercibimiento da ¡ 
que si no comparece le parará el perjuicio á qua haya lugar, ¡

Dado en Sevilla é 7 de Enero de 1902.=E1 actuario, por mi | 
com pañero, Sr. Molini, Juan Romero. J—108 ¡

En les s.utos declarativos de mayor cuantía que se siguen 
en el Juzgado de primera instancia’ del distrito de San Vicen
te de esta ciudad in te  mí, á instancia de Doña María de los 
Dolores Martínez Ortíz de Víliate, viuda de Camino, contra 
D. Pedro Llorca y Cano, sobre rescisión de un contrato, se ha 
dictado la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.— En la ciudad de Sevilla, á 3 de Febrero 
de 1902, el Sr. D. Fidel Gante y Diez, Juez de primera instan
cia del distrito de San Vicente de la misma; habiendo visto 
estos autos de ju icio  declarativo de mayor cuantía, prom ovi
dos por Doña María de los Dolores Martínez Ortiz de Villate, 
viuda de D. Manuel del Camino y Camino, mayor de edad, 
propietaria, del com ercio y vecina de esta ciudad, represen
tada por el Procurador D. Juan Delgado y Arango, bajo la 
dirección del Letrado D. Luís Huertas por su compañero Don 
Nicolás Gómez de Orosco, contra D. Pedro Llorca y Cano, m a
yor de edad, industrial, de ignorado paradero, declarado en 
rebeldía y representado en tal concepto por los estrados de 
este Juzgado, sobre rescisión de un contrato de compraventa 
y  otros extremos; y ......

Fallo que debo declarar y declaró no haber lugar á la res
cisión  dei contrato de compraventa celebrado entre Doña 
M aría de los Dolores Martínez y Ortiz de Vill&te y  D. Pedro 
L lorca Cano en 16 de Julio de 1888, por escritura pública 
otorgada ante el Notario que fué de esta ciudad D. Antonio 
A lev il; y com o consecuencia de dicha declaración, no ha lu 
gar tampoco á lo demás que en la demanda se solicita, reser
vándose á la demandante el derecho de que se crea asistida, 
para que le ejercite en la vía y forma que viere convenirle, 
sin  hacer especial condenación de costas; y por la rebeldía del 
demandado, notifíquesele esta sentencia en la forma que pres
cribe el art. 769, en relación con los 282 y 283, de la ley de 
Enjuiciam iento civil, fijándose los oportunos edictos en los 
sitios públicos y de costumbre de esta ciudad, é insertándose 
otros en la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de la pro
vincia .

A sí por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o.= F iáel Gante,

Pronunciam iento.—Dió y pronunció la anterior sentencia 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Vicenta 
que en ella firma su nombre, publicándola en la  audiencia 
fiel día de su fecha, antq m í, de que doy fe,= ,Juan Rom ero.»

/ ?  ^ara ^ue eG cum P^mienfo de lo ordenado sea inserta en
la G a ce ta  d e  M adrid, á fin de que Pegue, á conocim iento del 
D. Pedro Llorca y Cano, sirviéndole de notificación, extiendo 
el presenta en Sevilla á-7 de Febrero de 1902.=E1 Escribano, 
Juan Romero. X —314

VALENCIA— SERRANOS
D, Monserrate García Sánchez, Juez de primera instancia) 

del distrito d.e Serranos.
Por d  presante hago saber qua en mi Juzgado y Escriba

nía (¿el refrendaterio se tramita ju icio  universal sobra mejor 
derecho a llevar a cabo la conm utación de les bienes dótales 
y rentas que constituyen la capellanía fam iliar colectiva fun 
dada en la capilla de San Jaime Apóstol, de la villa de 
AJgemesi, por Mesen Vicente Folgués, según testamento que 
otorgó en ¿3 ae Junio de 1782, per e! que instituyó herederos 
ndeicomisarios a ios Doctores D. Vicente Lloret y D. Jaime 
Morand, y éstos, por escritura de 33 de Diciembre de 1787, 
siguiendo instrucciones del testador, fundaron la expresada 
capellanía; promovido dicho ju icio por el Procurador D, José 
Perales, en nombre de Doña María Folgués y Borrás, vecina 
de Algem esí, la cual ha sido declarada pobre para este efec
to por sentencia de 30 de Diciembre anterior, y la cual funda 
su derecho en descender directamente del fundador, según el
árbol genealógico que tiene presentado, y en cuyo ju icio  he 
acordado la siguiente

^ r * .Gkrc-ía.— Valencia 28 de Enero 
de 1902, Acordando al anterior escrito del Procurador Don 
José Peíales, y de conformidad con lo prevenido en. el artícu- 
Io fey de Enjuiciamiento civil, hágase un segun
do llamamiento por medio de edictos, que se publicarán en la 
misma forma que los anteriores, llamando á los qua se crean 
con derecho á Jos bienes de que se trata en el presente ju icio , 
para que en el término de treinta días comparezcan en el 
mismo á usar de su derecho; haciendo presente que hasta la 
fecha ha comparecido en el presente ju icio alegando su dere
cho á los repetidos bienes D. Juan Bautista Morales y Masiá, 
vecino de Algemesí.

Lo manda y firma S. £.. doy te .= Ante mí, Julio Rodrí
guez.»

Valencia 28 do Enero da 1902.=Monserrate G arcía .=E 1 
Escribano habilitado, Julio Rodríguez. 16—P

V ALL ADOLID— PL AZ A
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins- 

! truceíón dsl distrito de la. Plaza ds esta ciudad, se cita á un 
sujeto, cayas circunstancias se ignoran, el cual compró un 
juego de bolas de billar inservibles en la cantidad de 35 á 40 
pesetas á Castor González Sánchez, vecino de Salamanca, ig 
norándose la techa, para que en el término de quinto día, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d u r o , comparezca en la sala de este Juzgado, á fin de rec i
birle declaración en la causa que me hallo instruyendo con
tra Manuel Pérez R ichoni, sobre estafa de dichas botes y otros 
efectos; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 7 de Diciembre de 1901.=E1 Secretario, A gu s
tín Sanz, J— 9549

VILL ACARETE DO
D. Miguel Losada y Mazorra, Juez m unicipal de Villaca- 

rrieáo, en funciones de primera instancia por hallarse con li - 
cencía el propietario.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en providencia 
de 13 de Diciembre últim o, en el expediente de declaración 
de herederos por muerte ab inféstate de D. Antonio Rodríguez 
Abraldes, su esposa Doña Luisa Fernández Mseda y  su hijo 
D. Juan Rodríguez Fernández, promovido por su hija Doña 
Emilia Rodríguez y  Fernández, para sí y sus hermanas Doña 
Etelvina y Doña Antonia Rodríguez Fernández, sa llama á 
los que s® crean con derecho á la herencia del D. Juan para 
que comparezcan ante este Juzgado á deducirlo en el térm i
no ds treinta días.

Dado en Viliacarriedo á 10 de Enero de 1902.=M iguel L o- 
sada.=P or su mandado, J. F. de Rianeho. X —308

NOTICIAS OFICIALES
| Banco Hispano Americano.
| El Consejo de administración, de este Banco, haciendo 
| uso de la facultad que le confiare el art. 13 de los estatutos, 

ha acordado reclamar á los señoras accionistas, com o segun- 
i do dividendo pasivo, ©110 por 100 dei capital social, ó sea 50 
¡ pesetas por acción.
! El pago de esta cantidad deberá efectuarse desde el 15 al 

31 de Marzo próxim o: en Madrid, en tes oficinas de este Ban- 
co (Alcalá, 7); en Gijón, en el Banco de Gijón; en Santander, 

: én los Bancos Mercantil y de Santander; en Bilbao, en te casa 
; de banca del Sr. Isasi, y en Barcelona, en la sucursal de este 
; Banco en aquella plaza, presentando, al hacer dicho pago,

los correspondientes resguardos 6 extractos de inscripción de 
las acciones, á fin de que en ellas se anote ei nuevo desente 
bolso.

Lo que se hace público para conocim iento de los señores 
accionistas, indicándoles que la falta de pago bte ese dividen
do dentro del plazo señalado llevará ansia la re^uonsabilidad 
que determina el art. 14 de los estatutos!

Madrid 10 de Febrero de 1902.—El Secretaría general, R a
m ón A. Valdés. A — 309

L a  E s p a ñ o l a .
Com pañía- anónima, de seg u ros .

Esta Compañía celebrará junta general ordinaria de ac* 
sionistas para la aprobación de cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1901, si día 2 ds Marzo próxim o, á~la una á® bvl 
tarde, en el dom icilio de la misma en esta ciudad, calle é&  
Orfila, núm. 9.

Lo que se pone en conocim iento de Job .señoras asdon ist& r 
para que se sirvan concurrir á dicho acto.

Sevilla 7 de Febrero de 1902*.=E 1 Director gcneraL Ram ón 
María Perrero de Andrade. X -4SH

H a n © ®  Iwisipn&cíMMMs.

Su s itu ación  en 31 &© D iciem bre  de 1901.
. ^  Pesetas.

ACTIVO _ _ _ ™
Caja:

Plata y b illetes. ........................ 2.230.094T3
O r o . . . . . ..........     21.929 88
Banco de España, c / c . . . .............  161.515*75

  -------------  2,413.540*31
Corrsponsales deudores................................... 8 i2.375‘42
Bienes inmuebles................. .....................................  560.000
M obiliario   ................................. í . . . . . . . . .  v. 9.550 08
Cartera . . . . . ................   2.294.612*28
Préstamos sobre valores. ............. .. 806 882‘50
Cuentas corrientes de crédito con in terés,.. , .  3.360.458‘8 Í
Cupones y amortizaciones al c o b r o .   119.202 75
Gastos generales y sueldos............................ .. n. B »
Idem de instalación  ........     5.787‘50
Diversas cuentas    ..........     1.078.966*18
Valores en poder ds corresponsales.. . . . . . . . . .  609.135
A ccionistas   T................. .. 2 .000.000

14.070-010*86
Efectos en depósito, n om in a les.....................  44.447.684*35

58.517.675*21

PASIVO ”  ~
Capital: 10.000 acciones de pesetas 500. . . . . . .  5.000.000
Fondo de reserva (estatutario) . . . . . . . . . . . . . .  150.000
Utilidades de valores no realizados.. . . ,  8, , ,  60.755*80
Cuentas corrientes.................................  3.335.308*61
Consignaciones voluntarias en efectivo . . . . . .  108,593*65
Imposiciones y bonos á vencimiento fijo. a. » . .  2.548.815*55
Corresponsales acreedores «. t. . ,  685.455*32
Efectos á pagar. ..................... .. e , 34 392*01
Acreedores por cupones r e a l i z a d o s . . 59.538*76
Idem por amortizaciones realizadas.. . . .  Z . . .  84.996
Idem por cupones y amortizaciones al c o b r o .. 111.564*15
Idem da valores en poder de corresponsales.. .  357.300

Dividendos á pagar:
Del ejercicio anterior ............   4,663*50
Del actual ejereicio ..............      90.000

— — —  94.603*50
Diversas cuentas..  ..............   9.16,704*41
Beneficios...............................   22.923*10

14.070.010*86
Depositantes de valores en g a 

rantía, n om in ales...................  9.183.550
Idem id. en custodia, i d . . . . . . .  35.064=1^14*35
Acreedores por depósitos nece

sarios, i d ! . . ................................  200.000
------------- :— _ 44.447.664*35

58.517.675*21

El Conteulcr, Andrés Garete.~-EI Director Gerente, Lucas 
García Ruíz,—V.° B .°=E1 Presídante de turno del Consejo ds 
administración, Luis Zabala.

Aprobado el anterior balance semestral por la junta gene
ral de accionistas de esta Compañía, que tuvo lu^ar el día 5  
del corriente, se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  c:>n arreglo 
á lo que en el art. 78 de los estatutos se previene.

San Sebastián 10 de Febrero de 1902. =  El Secretario* 
M áximo O. de Urbina. X —352

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 11 de Febrero de 1902.

|

HORAS

i ALTURA 
í ácl fearóeietro 
! ?s4acídaá$* 

y ®n 
nilmetros.

TERMOMETRO Tensiln
áel

vaptr aeaes9.
Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
Y elase del viente.

I KSXAJK)
i Í3Í
i eUl9«Ssea. Hnm eáedl*.

L2 de la noche................. 699 98 5 0 4.7 6 .2 98 s ................ Calma
6 de la mañana........... . • 699.10 5 .0 4-7 6.2 96 gO.............. Brisa 1 Tdem
9 de la mañana............... 700 82 7c8 6 7 7.1 92 gO............. Viento * Td^m

iQ dsl di&í••••*•••••*»#• K  0 B3 9 8 8*2 7.6 81 gO, ........... Idem..... . » i \ ] n v  T-AíilinQOi

B de la tarde. ............. . • 699.51 1 1 .8 8 6 7.0 72 so. .... . . . Idem • . ..
a » * v aVJ ti Y Û.UUOv*
• »* 1 rntoipT'tffri

6 d@ la tarde.............. . 700 Oá 8 8 7 6 7.2 80 sso........... Brisa
' * * p t v ttA/ACi. Iué

» Clnhifirto
9 da la noche.................. 639 67 7.2 6,8 7.2 95 SE.............. Idem. ..

temperatura máxima del aire á la sombra........................  12.5
Idem míuima............................................................   4 A

Diferencia..........................      9
Temperatura máxima al sol, á dos metros la tierra. 7 4  4
Idem id. dentro de una esfera de cristal,  .........   O

Diferencia.....................................   q
'temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable  * ................... 17 6
Idem mínima í<L ..........................   *..................................      ¿  O

Biferenote,.,...   r j  6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).................................................... 4 3  $

Oscilación barométrica ídem (milímetros)     ? .2
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche......................................... . 8 0
Lluyia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) 4.9
gol completamente despejado................................ .. •» 10 a
Sol entre velado por nubes ó vapores. 2 20

Total de insolación durante el día %, . . . , ,  s 5 . 4 3 9
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D a t o s  m e t e r o l ó g i c o s  d e l  d í a  1 1  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 2 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  
M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  E s p a ñ a , á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  
y  e n   o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e ,

BARÓMETRO ; TIIIT'O' TIRICÓÜKT’&O 1^ LAf* V 8»>i!AS
|

L O C A L I D A D E S
a  e* 1

nivel

i fe 111,

1
 ̂ Blferenefi

á igual 
hora 

del día 
anterior.

.

Blreccién , Fuen*,,

JKSTAfl©

m

elnlp. li®t»

Hnmeta»

ttto.

hi/we^oii
¿e

U»jier
tira 

1 4 Igual
iwsu i® I 

TÚpWA,

t
;

i r n

| ua.

fsiopwa*

t«ÍT,

aitiitt».

LI i

t»

mUiméítm

|' ISTAM8

i á

».af»

P a r í s « . . .  »*.»* * * 7 5 8  7 
' 5 9 . 0

7 5 7 , 2

rti7 e  
75 í . 8  
7 5 6 . 4  
7 5 7 . 1
lúe» 2

4- 5 ,7 ,SO. . . .  .
8 8 E . . . *

E N E .  . .  
¡GNO. . .  
E S E . . . .

Ib ........... ..

N O . . . . .

B r i s a . . .  
C a lm a . .

1 I d e m . . .  
B r i s a .».  
Idem . . .  
Id em ». .  
Id ,  f ie ..  
B ií s a . , ,  
C a l m a . .

Despejado. . 
, Cubici t o . » . .

— J © ¡i 2 pi 7 3 > a a
C l e r m o n t , , . . *  *. +  9 .2 I M -  1 6 b 2 t i i *

s>

+  £ .5 ÍÍ 
¿ 

O* 
« 

# 
*

112 
'fb< W 

* 
O 

»
o 

¿ 
O*»- 

-
fe 

“ 
3 

-

- 
i, - 

3 
a

— — — 4  6 •i 4 | -  2 8 1 Picada»
Gris ISez. .....................
Saint Mahiieu.............
I s J a d A i x .  . . . . . . . .
Biari-itz.......................
ganSibastiau .
Bilbao.
©vierto. . •.. i < . . . . . .
Vares ......... ......»•»«**

»
4- 8 8
Hh 4: Él 

1— 1..D 
0  'J

-

0 , 6  
4 i  
x.t ;  
tí.4 
7 , J  
tí. i

0  i 
v.9
t ti 

6 
l. ’■ 
7 6

l
—  i 7

U* h U
* b .J  
" t 4*

+■ O 2

! 3 U
9 0  

1 fe 
id  » 
\ i fe

U  1 0

I U 0  
: h o  
j 0 0  

7 j
¡ 2  

§

I d e m ,  
I d e m . 
Trasquila» 
Picada.  
Idem,

a
li
1

C0r uñ a, ......... ........ < , 1 *

P o n t e a d l a ..............  .
Vigo . . «

■

.
7iRR A I» .  2 6 B. fuerte 1,277 L i .7 +  0 . 6 I I  (l I I .G ib § 3

P u i la  ©Hígada...» . .
Ligii ia  , , , , , , , « . , » » »

7 4 1  9 1 i. ONO. . . Vienlo,, I d e m . . . .,. , ., 1 4 . 0 1 11 0 » 1740 1 2  0 I Oleaje,

Fumlurt TB9.ÍJ
1 7 6 7 - 9

l! '3 
9

'n g , . . . .
N O . . ■■..

B r i s a . . .
C a lm a . .

C u b ier to .» . .  
I d e m .,» , .  *»•

1 7 . 0  
,12.0

i 4 . 0  
U  u

.9
*

1 9  0  
17-0

1 LO 
3  0

1 8  |
JL

Idem.
Tranquila.

Ay amonte............. , ,
Sao Friai .nrtn.............
l a n í a .............................. 7 F 9  4 L  I  8 |s o ..........: I d e m . . . N u b o s o . . . . . 1 4 . 0 1 3  O k» Q .5 ; » 9 a >

Sevilla. . . ,  . . . . . . .
CCrd. b a . . . . . . . . . . . .
J a é n ............................  .¡
Grana d a , , , . . , .

7 6 9 - i

7 6 0 . 5  
76 8 9

7 5 8  6

-  2 2 I

— 0 . 8

8 8 0 . . . . ' *  

H . .........

Id e m . . .
!

Idem. . .| 
I d e m . . .

I d i m . .

Nebuloso . . » ’

Nuboso. 
Despejado» »¡

Nuboso1*»* *«

10.0 '  

9 7

■ 1 0 .0

8 : 1 
b 2

1 0 . 4

-  0.4 ;

-fe 0 . 3

1 0 . 0  :

1 1 2 .0

7 0  | 

4 , 0  |

1

4

s

9
Murcia»....................... „ — 2 .2 SE 10»8 9 íI ¿í/ofe, 7*0 » »

Badajo z .............. -  4 . 0 iSO 10» 3 0 . 0  |! 1 5 ,0 1 0 X 5
Ciudad Roa!. ,  . . . . .
Jl Ib acete . . .  « . , . » » i
GarPFPS . . . i

|’lMl'Oi wCI ¿J *• *H' # ■* m -Wt m # * * * \
Madi Id, 7 5 7 . 9  

7 5 7 . 4  
7 6 7  6 [

7 6 0 . 5 ?  
7 5 6 ,0 '  1 
76B.O
7 5 7  1

-  2 . 8 8 0 .........
8 0 .  -  . ■

V ien to . . 
B. inerte
C alm a. .

B r i s a . . .  
Id. f ie . .
B r i s a . ..,' 
O aloia . . 
Brisa  
Caima».

Idem.

Lluvioso. . .  »| 6 7
4  S
5 -0  ,

2 0
4 .3
5 8
6 . i
4  ü . 
4  0

7 . 4

4> 4-2
-t~ 8 . 0

1 0 . 0 4 .5 5 S I
Guart,dajara -  1.8 Cubierto . . . .  

"N" nhn<?o.........
b H fe 8 0 a 9 i

B1 Bscoií 0I 3 H SO.. . .

0 ...........
SJ'J..........
8 0 .  . . . , .  
8 0

b i  .

—  1 . 0
6 0
8 . 0
6*6 1

9 10-0

9 .0  
1 0  0 
b  .0

8 .0  
7.U 
8 . 0

1 1 . 9

2 . y

-  8 . 0
feO 
4  ‘ 
2 - 0  ! 
4  0  ¡ 
2 0

5*0

a 3 1

FcgiL vía . . .  • ..........
Salamanca 
Vallado! id,

+  2.97
>

~  4  -

Despejado. »: 
C ub ierto . . . .  
N u b oso . . . . .  
L luvioso . . . .  I
I d e m ---------- 1
Cub erto—  i

I  . . .  1

«  4*0
s
9

4- 8- 2  
4 -  i »y

*

»
2

*
9
9
9

Soria,.. » . . . . . . . , » . , . . ! 7P7 9 , 
7 5 7 . 2

7 6 4 , 8  1

s o . . . . .
s o  ■

4 .2  
4  4

tí 9
Burgos. . .  J 2 . 8 -h 2  A  

+  1 .1

9
O r e n s e , , ............
S a n t ia g o . .............. ....... «  2 . 3 8 0 7 .9 2 9 9
Hfiiieicsi,................ ..
Zaragoza
T eru el . . . . 7 1 3 . 4 !

¡ ,|7I sy iKi &

9 g ........... .. B r i s a . .., 7 . 4  1
i  -n o

6 -2 3 9 . 0 2  0 9

B are piona ifll K
Mahnn,,. . . ,
Patuw ,. ,  , . | 
Vafonria, , 
Aií'f'rS oto,
Aliuci j’a. . . . . . . . . . .  J
. M a l a g a , , , , ^ . 
WelilJa............

! 4 ÚQ O

7 5 7 . 4  I
I 5 7  8 , 
íCÜ Ü

'Ufey

1
fl Q

-  0 .3

s . . . . » . .

N .  . . . . .
OSO1-. . . j
0 . . . . . . .

C alm a»■>

B r i s a . .  J  
I d e m . . .  
Id. fie. v

Cubierto. . . .

rfeibuso.. . . .
I d e m . . . ___
Idem . . . . . . .

1 2 .9
1 2 - 8

8 *6 .

I  LO

1 U
i 0 . 8  í 

7 .7  |

*

—  0 . 4

-  0 . 2
— 1 L  l

1 6  O

1 6 . 0  
i  L O
i x . o  i

7=0

8  0  
9 0  
4 . 0

9

*
9
9

Tranquila, | 

Idem. j 

Tranquila, j

O r á n .........
.Argel , ,  t , „,», „,,, l

T u n ez . »„,,,,.. , ,
Sfaks,,*.. . . ! 1
Palermo. *6 0  6 ■

76 8 2 
7B9.ES
7 5 1 . 3  ■ 
7Bh,A
75 7  4  
' L 'S - l

+  1.8  h  
+  2 0  
4- 4 .1  í
-  5 2 I
ji 4 2  : 
-ib 4.4 t
-  0 , 6  |

s o Idem .,..  fDespeja d p . . .
Halimsi ffelaci Hoen !

9 8  
1 0 . 0  
1 0 . 2  11 
1 L 6  

3-4  
6 6  
2.U

8  7
9 0
8 6 
y 4

> 0
2 0  ,

5 0. |
— 2  5
— lá 4  §
—
-» 3 ^ 1

st |

3 *
Ca^liari. NT______  1 »
B o m a . .................. ........
Li j r u a .

Bipie.. . . . . . . . . . .  .
Perpignán. ................ |

4 . . . . . . .  B r i s a . Nuboso^». . . 1
SO', . . . .  Vien lo.. ' 'Cubierto. . . .
E . . . . . . .  B r i s a . , .  Idem.. * . . . . .
3 ............ I d e m . . .  I d e m . . . . . . . 1
8 ......... .. I d e m . . .  Idem.,.,., , . . , . , ,1

í

»
1 4 .0
1 1 . 0
i t . 'á

»
9

8 .0 '
6 .0
1 .8

:  i

9
S

Picada,
Vra&qnila

9

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del dia 11 de Febrero de 1902, comparada con 
la del dia anterior.

O VMBIO AL CONTADO
FOSOOS PÚBLICOS

! Día- 10. Día i i.

Banda perpetua al 1 0 /0  1in te rio r, i
£ei ir\ F> d ? 5 0 - l'G 0 p t as, a o ¡nina les,. 7 ¿ ‘2 5 ix  *m  -3 n
Mera B, rto 25 .íJUO id i d , , , 7^ 25 I 7 2 ‘án-80
Idem D, de 12 500 id, i d , , . . . . . . . ,  72£4Q 7 2 ‘90 -B5-fifi
Idem C, de 5 00U id. id ..    ítí *6 7
Idem B, de 2 . 5 0 0  id. i d . . . . . . . . . . . .  r 2 L f j  , 7* '30~ 6í*
Idem A, de 5 0 0  id. id . . . . . . . . . . . . . .  ¡ 7 2 *5 0  j 7 2 * 2 0 - 5 0 - 5 5  4 5 - 6 5
Idem G y H, re 100 y 200 id. íd ..¡ 72*60 7**15-60
l a  diferentes seríes  ..............., 7^ §  ■■ 7 2 ‘50 6lHb 0 -4 9 -8 5

: 72 VIL
Deuda al 5 0/0 amortizadle. ¡

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 94*20 í 34*16-10-65
Idem E, de 25.000 id. id .  ..............  * m
Idem D. de 12.500 id. id__________ > q l  t a 1

.......................... 9445  9 4 & - MIdem B, de 2.500 id. id.........................   » 94‘3 5-4 0
Idem A, de 500 id. id................................ 95*85 q ?  es-»n *k
En diferentes series . . . i ! ! :  |B <W l l 'f g

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5  por 1 0 0 . —

171*500..........................................  109*80 109*80
Idem id. al .1 por 1 0 0 . - 1 1 7 . 0 0 0 . . .  101*80 ,
OJdigecione= -d 5  por 1 0 0  núm eros 

4 0 .0 0 1  á . j j . 0 0 0 ...............................   > ,

I
A cciones del B anco de E s p a ñ a . . . . . .  j  4 4 )  0/J  418 0/0-447 0 / 0

i 447 53
.Idem , id , id .'—Cantidades pequeñas.) » »
Id em  del B an co  H ipotecario de E s - Í

paña, 1 0 0 ,0 0 0 ..   I » »
Id em  del Banco de C astilla ( 3 0 .0 0 0 ]  

acciones) comprendidas entre losj

D ía 1 0  D a  1 1 .

núm eros t  a 5 0 *0 0 0 , por cancela
cien de 2 U .0 U U .      » s

Idem  del B anco Híspano-colomaJ, ] 
a 8 0 , 0 0 0 . . . . . . . . ....................................   s »

Idem  del Lanco Jüspsno-A m ericano, 
núm eros 1  a 2 ÜÚ.OO0 nom inati
vas.          1 9 5  Q/j 1 9 5  (M - 1 9 0  0  0

Id em  de la  Compañía A rren d atam  
de T abacos,— A m on es al portador. 8 9 0  0/0 * 8 8 3  0/C-3 8 9 *0 / 9

Idem  íd. id.-—Cantidades pequeñas. » »
Idem  de la  Sociedad de electricidad 

de C h am berí, seríes 1  á 1 2 ,  ele 
1,000  acciones cada una, núm e
ros 1  á 1 2 , 0 0 0 .............................................. 1 3 2 *7 5  Í S E - 1 8 3 ‘5 C - 1 8 i

Id  i de I Sociedad de E lectricid ad  
dpi 4 le M adr. d (La v apiés), nú -
r  er i  a 1 . 0 0 0 .  ............................    » *

Id m  de la Sociedad de electricidad» 
del Mediodía de Madrid, nú meros¡ 
l á  1 2 .0 0 0 . .................................................| » *

R e s u m e n  gess eral de p e s e t a s  n o m t s i a i e s
anegociadas.

Deuda perpetua al 4  por 1 0 0  in te r io r ...................  4 5 0 . 0 0 0
Idem  íd . al 5 per 1 0 0  am orlizab le ..........................  4 6 7 . 5 0 0
B an co  H ipotecario.— Céduias al 5 por 1 0 0 .........  4 . 5 0 0

,A ccion e.-d el Banco de E s p a ñ a .................................... 2 6 .0 0 0
Idem  del B an co Htspaño Am eric? n o ......................  5 5 .0 0 0
Idem  de la Compañ*a Arren-dataria de T a b aco s. 1 7 . 0 0 0
Id em  de Ja Sociedad de electricid ad  de Cham

b e r í.  ..................................................   4 9 - 5 0 0

B slsa  d e  B a rce lo n a .
B  euda perpetua al 4 por 1 0 0  inte r io r  . .................   7 2 * 1 2 5
Id'3«a íd . ex te rio r  ................... ; ................................    »
Ide.m  am ortizable al 4  por 1 0 0 .............................   . .  »
Idem' íd . al 5 por 1 0 0  ...................................    9 4 3 0
Obiigc•ciernes de A d u an as, ............................. •.....................  9
Idem  a  e F ilip inas    ........... . , ..............................................    9
Billetes ¿Hípc-tecarios de Cuba de 1 8 8 6 ......................   >
l á e m íá .      9

B o l s a  d e  B i l b a o .

D euda perpetua al 4  por 1 0 0  in te r io r . . , -----  . *
Idem  íd, e x te rio r   ..................   3
Idem  am ortizable al 4  por 1 0 0 .   ............ -  »
Idem  íd, al 5 por 1 0 0 . . .         • ■ • • • * 5
O bligaciones de A duanas  ...........     •»
Idem  íd , de F ilip inas  .....................  3
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 .  >
Idem  íd, de 1 8 9 0      ■ *
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 . .   ..................  *

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. 
e  k J  e r ®  s .

P arís: 4  por 1 0 0  exterior, 0 0  0 0 .
Londres; 4  por 1 0 0  exterior, 0 0  0 0 .

B o l s a s  e x t r a ñ e s » ® .

Londres, á la vista, lib ra  esterlin a, 3 4  0 4 ~ 3 4 '0  
París, á la v ista , beneficio, 35  5 0  3 5 ‘0 0 ,
Idem  cantidades pequeñas, 0 0  0 0 ,

A N U N C I O S .

G uía  oficial de España, e l año* 
de 1 8 ©2 .—Se halla de vex.ij, en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ■ ■ aado en la 
planta baja del Ministerio de la ( ¡ ¡bernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. .......... , .  . 20
Segunda ídem............. .. -12
Tercera ídem .. . . . .  8

A  DMINISTKAOIÓN DE L A  G A C E T A  US' M A D R I D . - .  
***■ Las reclam aciones áe ejemplares da la OVosta qaa por 
extravío hayan dejado de recibir los su^'ripteves, se h a rá» , 
precisamente dentro de los tres días sigu Satos a] d@ la feelm  
del ejemplar reclam ado en M adrid, de ocho fetos m  provlm- 
cías, nn mes para los snscriptorss del extnui.Mro y tre s  ma
ses p sra  los de U lte m a r ; entendiéndose ó tu. í ^era d© 
plasos se exigirá el pago de eada una de ím  ■■■.;:«:caplares qu© 
m  pidan.

riE N S O  DE LAB AGUAB MINERO-MEDL • vLEB DE L A  
^  Península é Islas adyacentes. Edición -dial. Be ven™
de en el Alm acén de la G a c e ta  de Mad?. * \ peseta cad®-
ejemplar.

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIO R. VOIÓN O F I-
^  ciaL Be halla de vent& en el Almacén i  G íc e ta  d»  
Madrid, planta baja del Ministerio de la GH» *̂ áa$ al pr®-- 
cío dedos pesetas ejemplar, tanto en espHíok c *.<> en francés.-

R E A L  DECRETO É  INSTRUCCIÓN DS • DE A B R IL
de 1900 para la contratación de los serví- : > provinciales; 

y municipales. Edición ofíaiaL Be halla do ve-. - ' % en el A lm a
cén de la G aceta d e  Madrid, planta baja d .. Ministerio dt 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta -;da ejemplar,

R E A L  DECRETO' É  INSTRtJCOIÓIT PARA 3L E JE R C I-
cío del Protectorado del Gobierno en la B:a.Aucencia p ar

ticular. Edición oficial. Se halla da venta er. , Almacén d# 
la G aceta db Madrid, planta baja del MmuZ- úo  de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar,

SANTOS DEL DIA.
Santa Eulalia d© Barcelona y San Gaudencio.

Cuarenta horas las monjas T rin itrriss ,

ESPECTACULOS

TEATIiO E E A L .— A l&s ocho y  media .— Función 71 'á e  
abono.—Turno 2.° im par .— La africana.

TEATRO ESPAÑOL.— a las oche y m m i.z ■ Carlos SdeL  
Tocino del cielo.

A las cu atro .— La calle de la Montera.— E l pecado de A d ín .
TEATRO LA R A .— A .las ocho y m e d U . Modas.—E n ■ 

plena iuna de m iel.— QuisqvÁilas — Segundo
A las cuatro y medi». — Dulces memorias. S o f  o .—MI pa

tio (los actos).

TEATRO D I L A  ZA R ZU ELA .—A ÍM m k *  y 
Los im plaos.—E l barquillero.—E l baUo.— E l padrino de * E l  
Nene*.

A  las cuatro y m edia.—La balada de la luz.,- M  barqui
llero.—E l baUo.

TEATRO APOLO.— A. las ocho y naedis, E l sombrero de 
plu m o s— Los niños Morones. — vadisP— M  sombrero de
plumas.

A las cuatro y m edia.—-le s  sobrinos del cop tan Qrant.

TEATRO ESLA V A .— A l&g ocho y m m u . —M  &IÍM?.—* 
E l favorito del duque.— E l juicio cra i.—M nsmmm Ubre.

TEATRO O0MIOO. —  A las ocho y m i dife.- La trapera
Mi código penal.—La casta Susana.— La trapera„

A  las cuatro y m edia .— El código p em u —la  tropera . —  
Chispite é sí bmrio de M arm iU m .


